
Sesion 56.a esfraordinaria en 14 de enero de 1913 
PHESIDENCIA DEL SEÑOH MAT'l'E PEHEZ 

Sumario 

Aeta de la sesion anterior.-CUfmta.-EI se
ñor Barros (1\¡Iini~tro dol Interior) presenta 
el programa del nuevo Ministerio.-Heoi
bAll al Gabinete los señores Mackenna, 
Rivera Búlnes i Tocornal.-Se acuerda 
prerer~ncia para los proyectos sobre ~s.cen
sos militares i nombramiento de Mml~tro 
en Venezuela.-Se constituye la Sala en 
s8sion secreta i presta su acuerdo para que 
sea ascendido a jeneral de division, el je
neral de brigada don Arístides Pinto 00'1-

cha.-Se suspende la sesion.-A segunda 
hora se consideran las modificaciones in
troducidas por la Oámara de Diputados e!1 
el presupuesto de Marina.--Entra en segm
da la Sala a ocuparse del proyecto sobre 
rerorma electoral i usan de la palabra lo 3 

señores Olaro, Lazcano i Barros Errázuríz. 
-Se levanta la sesion. 

AsistencIa 

Asistü:ron los señores': 
Aldunate S. Oárlos Letelier Sil va Pedro 
Balmaoeda J. Elías Mackenna Juan K 
Barros E. Alfredo Montenegro Pedro N. 
Bascuñan S. M. Ascanio Ochagav!a Silvestre 
Búlnes Gonzalo Hio del Arturo 
Búrgos Gregorio Rivera Guillerm0 
Olaro S. Luis Salinas Manuel 
Correa O. Pedro Sanruentes Juan Luis 
Charme Eduardo Tooornal José 
Echenique J oaquin Urreiola Gonzalo 
Eyzaguirre Javier ValderramaJosé María 
Figueroa J oaquin v~ alker, ~artínez J. 
Lazcano Fernando Yañez Ehodoro 

I los señores Ministros del Interior, de Re
laciones Esteriores, Culto i Oolonizacion, de 

Justicia e Instl'uceion Públiea, do Haeifmc1a, 
d0 Guerra i jyIarina i d" InchstrÍa i O:,['as 
públi~as. 

Acta 

{j,J leyó i fué (Iprobada la siguiente: 

SESIO~ 55.a ES1'RAORDEARrA EN 1:; ]lE ENEJW 

D.E J 913 

Asistieron Jos señores: lHaUe Pérr'z, A ¡un
nate, Balmaceda, Barros, Bascufian Sictnt<1 :Ma
ria, Besa, Búlnes, Olaro, Chanlle, EyZ<lgUll're, 
Lazcano, Letelit1l', illac!mnna, Montenegro, 
Ochagavía, l{ivera, Salinas, Sanfuentes, 'I'o. 
cornal, Urrejola, Valdorrama, \Valker ~1artí· 
nez i Yáñez. 

Leida i aprobada el acta de la sesion ame
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Ouatro de S. lij. el Presidente (le la l{cpú
blica con que inicia los siguÍentds proyectos 
de lei: 

Uno sobre declaracion de utilidad pública 
de los terrenos de propiedad particular o mu
nicipal que sean necesari~)s para la ejecncion 
de las obras de mejoramIento del agua pota
ble de Rancagua; 

Otro sobre antorizacion para invertir hasta 
las sumas de ciento cincuenta mil pesos i de 
setenta mil pesos en las obras de derensa del 
camino público i rerrocarril de San Felipe a 
Putaendo, i en las obras de dofensa del re
rrocarril dl) Puente Alto al Melocolon, res
prctivamente; i 

Otro sobre autorizacion para invertir hasla 
la suma de un millon seisciéntos mil pesos 
oro de dieciocho peniques, en iniciar la orga-
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nizacion del stl'vicio de aeronáutica 
fundacion de una escuela para el 
destinado a este servicio. 

militar i 
personal 

1 el último sobre autorizacion Dara invertir 
hasta la canlirlad de cuatrocientos noventa i 
tres mil trescientos diecinueve pesos cuaren
ta i cinco e~ntavos en el pa¡;o de servicios i 
provision de 8rtículos suministrados al Minis
terio dd Interior. 

(~uedar(n para segunda lectura. 

Oficios 

Tres de la Cámara de Diputados: 
Con el primero remite aprobado Ull proyec

to de lei sobm reforma del impuesto que gra
va a 108 tabacos, cigarros i cigarrillos. 

(~ued¡) para segunda lectura. 

1\J08.--Suplemento pam atonder a la devo
lucion de derechos dfl aduana cobrados in
d,~ bidamente. 

1908.--Suplmmmto. para viáticos oe inje
n ipros i otros empleados de Obras Públicas. 

1909.-Suplementos a diversos ítem del 
presupuesto de }larilla. 

1911. - Suplenwllto para pagar cuentas 
pendientes de servicios correspondientes al 
Ministerio del Interior. 

HJ1l.-Suplemellto al presupuesto admi
nirJtrat,ivo de la Quinta Normal d{~ Agricultu
ra, por este año. 

1911.-Pago de vali0s gastos, Ministerio 
de Relaciones. 

(~uedalOn para tIbIa. 

Solicitudes Con el sf'gnndo devuelve aprobado, con 
modificaciollt's, el proyecto de leí de prfsu 
puest os de gastos de la <\dministracion PÚ bli 
ca para pI año 1913 en la parte correspon- Una de don Delfino Lizana, preceptor de 
diente al Mínisttrio de Marina. la l<~scuela Elemental númpro 9 de Coinco, so-

. d bl bre abono de tiempo para los efectos de su Que ó para ta a. . b 1 . 
Oon el tercero devuelve aprobado, en los JU I aClOn. 

Pasó a ia Oomision de Instruccion Pública. mismos términos en que lo hizo el Honorable 
Senado, él proyecto de leí que declara libres Otra de don .Manuel A. Délano, teniente 
de derechos de internacion los carruajes i au- coronel de ejército, sobre abono de tiempo 
t "1 t' I d t . paxa los efect,os de su retiro. omOVI es, ma ena es e res pues o 1 consumo 1) , 1 C .. d G . 1I,r . 
. d "1" 1 .. d . d aso a a omlSlO11 e nerra 1 .m.anna 
1 emas utl es 1 al'tlCu os sanItanos estma os I . d :1 J' O D· , . 

1 A · t . J.J' bl' d S t' Otl a e (on U<l11 . Oll1lllguez ex-sar-a a SIS enCIa u ICa e an lago. . . d .1 .. '. 
S d ' . Q E 1 P 'd t lento pnmero p estmgmdo batallon ChIllan e man o COluunlcar a v. . e reSl en e' , 8 d l' l' . 

d 1 H 'bl' numí-'ro e mea, en que So ICIta abono de 
e a epu !Ca. servicios.' 

Informes 

U no de la Comision Permanente de Pre-

Pasó a la Comision de Industria i Obras 
Públicas. 

supuestos en que, por estimar que ha pasado A propuesta del seiíor Presidente, se toma 
la oportunidad de su despacho, p:'opone en en consideri1cioll sobre tabla i se da tácita
vial' al archivo los mensajes de S. E. el Presi mente por aprobado, en jeneral i particular a 
dente de la Hepública, que a continuacion la .vez, sin moditicacion. i sin. debatA, el si
se indican: gmente proyecto ele lel, remitIdo por la Ro-

1904.-Pago de cantidades adeudadas por norable Cámala de Diputados 
los diversos Ministerios. 

1906.-Suplemento al presupuesto del In
terior destmado a invertirse en gastos del te-

PROYf.:CTO DE LE!: 

légrafo. Artículo único.-Se autoriza al Presidente 
1906.-Suplemento de cinco mil pesos a de la l{epública para invertir hasta la suma 

imprevistos del Culto. de tres mil peilOS en los servicios del hospital 
1907. --Suplemento al presupuesto de Ra- de Cauquén\ s durante el aiío 1913. 

cienda. 
Pago de diversos gastos, en especial del 

servicio aduanero. 
1907.-Suplementos a diversos ítem del 

presupuesto de Hacienda. 
1908.-Suplel11i',nto a la part'da espensas 

etc., del Ministerio de Relaciones. 
19\18.-Suplemento trasporte i seguro di', 

dineros fiscales. 

A indicacion del sei'Jor Montfmegro, táci
tamente aceptada, se toma tambien en con
Ricleracion sobre tabla el proyel·to de lf'i, for
tri 1 dado por la Oomision de Gobierno en su 
inrorme acerca de las solicitudes relativas a 
modificar los límites de las comunas de Pro
videncia, X uiíoa i San Miguel i se da por 
aprobado en jeneral. 
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~a c1iscusion particuL1f se r8Set~Va para (~tl'alc10, gm~rda11(1<) la debida /Jr()!,Jorcl,'onalidad ~l 
seslOU por haulCt"se opuesto el SOllor Urrqola la prOYBIOn el," Ls aguaR, no ("xc1c(la d0 un Illl-

a TIlC se p:lsa~a inmediatamente a ella. Ilon tresc,ientcls seseuta mil lihras esü'rlinas. 
/';1 seií(¡r Aldnnate hac) indicacÍon para Art . .'3° La licitacion pública S2 ha¡{¡ por 

que se tntte sobre tabla i, en subsidio, des· medio drl propuesbt'l cerradas que se predirán 
1)ue-; d,'1 provecto aA ensanche del servicio dA C()1l cuatro mes ~s de antiei[lacion, a lo ménos 
~glH putable"de Santiago, (IA[ proyecto d" lei, ,11 día, seiwbdo para su alwrtma. ' 
inIciado por 8. K el Presidente L1e la Hepú- _ATt. 4.0 Se declanG de Iltilidad púb]ic" los 
blica, ",ubre declaraciun de lltili,lad públi('a tt'J'l'enos i puificios d(~ pUl'tielllarlOs que Lh't8n 
el,' lo,.; tenentlR n('cl~sarios para el ~elYicio d" necesarios para la COl1stI'UC:CíOll de las oLra~ 
ag:1:t potable (k Hancagna. inc1icadm, en los a,rtÍr-u:o, anteriores. 

El S8üor W "lkl~r MartlJlPz eS¡Ju)f;a qn,", a Jjas ,~spl'Opi:1Ciones SI'; har:w áutos de que 
fin de tac·ilitar el despadl() elel proyecto ele) lei se inicien lo~ trabajos, i no SI" tomarA en 
~obl'e llh'jOl'ami(Onto í cr;sa,nche del ,·wnil'j() Clltmta pJm la b'tS,\ClOll p(cric:a,l el aum~nto de 
de ~,gua potable de ~I,ntiago, despncs de la \Talo!' que resulte de LI ejecu:;i,ln di' las lllis 
s,'sion deljué\Tes próximo pasado, SP l'ennier,iD lJJas obras. 
algnnos 8tmado!'C's qlll) tenian interes en es' Art. 5.° Deducidos bs ga,toi:i dI' a,lmiilis-
1 JI'(i,ved o i lograron P<) !lI']'se (h; a':llerdo en In a'l traeiu 11 i consf'l'\'[\(:ion dd s' l'vic:i(), Sfl des"ti-, 
reljil·ion IllIltU"lll(Onttl "'It,i'e¡t(;toria; (1' e t'(~- narán lato lctilidacll's ue L~ lú,l¡>rcsa de Agua 
dat·tadu el Jlllt~\'O JlI ('yeG1o, que ttl vo Ll il('Cp- Potable de S,lfltiagu H! S"l\TjC!!) de la denda 
tW:lOn del señor Ministro del InJeriDr, re~ol'la que ea l'dien~ el <1ni(,lllo l.0 letra 1)). 
vieron no se~ionar el viérnes pasac1u i pedir Art. (j o L¡! fil"rza hidrúnlil:a que pueda 
que se tl'C1bm ea la SPSiuIl tle hoi en la tS[)f'- \ olltt'nel'se de la ad uccion <le las II gllClS q \l dd" 
lanza de despacharlo en breve tiempo. resCI'yada a 1,1 l~illpresa ne Agua l}otabl" de 

Propone, en consecuencia, qne, eL continua ::'lantiago i t'xentll d" h aplIcacion de la lei 
Gion del pruyecto indicado por el SenOr ::-8na- númeto :¿,OG8, dt) 31 de diciembre dr~ 1907. 
dor por' O'Higgins,:se trate del c;unL a-proyecto At t. 7.0 Se sllpriruell las cOllcesiones gra-
a que se ha referido, que dice como sigue: tuitas dA agua potaLle t;staLlecidas p)1' el ar-

l'R.OYECTO DE r¡EI: 

«Artículo 1.0 Autol'Ízase a¡ .Presidente de 
la República: 

tículo 8.° d(" la lAi nÚtn81\) 1,Ol'c~, d" al el») 
enoro de 1898, i por la lei número 1,2dO de 
28 de junio de 1890. 

Art. 8.0 (~ueela autorizaelo el Presidente d .. ) 
la Hopública para dictar el n'gbm"nto de ta
tifa:l con arrlglo al (mal se hará el cobro 

a) Para C'Jl1rl'atar en licitaeil n p{¡blica i a elel agua potahle, estab:"ciénelose que ,'f\ 0011-

precio "lz,tc1o, pllr el tl'rm~no ( cinco años, cederá el los estab!ecillJientos do beneficencia 
h,t~r<l pUl' la UlIII,\ (:(~ un millol! treseient,ls se 8 instruccion gratuib una rebaj2. ha':i t ¡¡ de 
Sf'nta mil !iill·'1.S esterlinas, la, 1¡J\lI·C'iOll u(' let, cinclwnLt pOI ciento. 
agllaN dol .\Üwzallito j Lt LdgUllét :\ ('gt H a t-lIlIl- Art. U.o t-l" autori;';2' al .Pl'esidentd de la Ht
ti<ego, i eOllstl'uc<:ioll do uu tlSr¡j¡lljllP i clema~ j>úbliea IlIua celebrar con los canalis:as del 
ob¡'as pspe(jficac1a;; en el prn'yl~cto ¡¡probado lio 1Iai[!0 :m contralo pam la construc<:ion 
por d,'creto número 77 del ~Iinisterio Jel In- del lago artificial del leso i disüibucion de 
terio!', de -l de enero de H1l2. las aguas que en 61 se almacenen, debit'ndo 

(i) hlXa contratar hasta por la smna de un queüar subordinado el perfeccionamiento de 
IUdloll treseienht,,; sesenta mil libnlS estt,rli- ese contrato ala aprobacion lejislatiYa.» 
nas un emll r éstito al interes máximo de ~ei" 
por ciento anual i uno por c;enlo de amorti- El señor Claro propone qne se trate en 
zacioll acumulativa, talllbien anual. p! imer lngal' del eontm-p¡'oyt'cto sobre agu,~ 

Art. ~o So obsta'nte lO dIs,;uesto en la letra potable de Santiago i en seguida du aqllel 
a) del artículo anterior, S'3 admitirán a la lic:- pltrft el cual 1m solicitado preferencia el 110-
tacion pro¡:JlIestas sllb.,idiarias, ba,a.das on la I notable Senador de O' Higgins. 
adlleeion de las agUéiS de distinta procedencia, Aceptarla. esb indicac:on por el señor Al-
como las de las q l1ebrada~ dol Arayan, de i dunate se le (]a. táciwmente por aprobada . 
.iYlo!ina, u otras, o que modíi1.jucn en todo o A peticion del hon,lrable t-lcnnc1or de L1Hn T 
parre el proyecto o(i(~ia.l en la manAra do ('je- qUlhuG sefiul' Barros 1:~l't áZl1l'iz se acneleLt 
cutar las obras. Se racn ta al Pres:derlte de la pa.sor a lLanos dtOl scúor l\lini"tro del lllteriol' 
Hepública para acertar una d,e, esas propne" I uu telegra¡)~a recibido pUl' dicho seüor Se
tas siempre que el costo que impúdga al }1;sta- nador, e11 que se hacen algunas observaüiones 
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a los servicios de navegacion i de coneos en a los señores don Enrique Villegas E, don 
Maullin. Aníbal Letelier i don J orje Matte, respectiva-

En conformidad lJ 1 acuerdo recientemente mente. < 

adoptado i aprobado en jeneral el proyecto de Santiago, 14 de enero de HH3.-It. BAR~OS 
lei relativo al mejoramiento del servicio de agua Ll'co.-Guillermo Barros. 
potable de Santiago, se pasa a la discusion 
particular del contra-proyecto presentado en b) Conciudadanos del HOllorable Senado: 
la sesion de hoi. 

0onsiderado el artículo 1.0 de dicho contra- Tengo el honor de solicitar vuestro acuerdo 
proyecto, usan de la palabra los señores Be- jJar~ acreditar al ::eñor Bernardino Toro Co
sa, Balmaceda, Claro Solar, Ochagavía, Al decIdo como Enviado Estraordinario i Minis· 
Qunate, Urrejola i BaIros Errázuriz i queda lero Plenipotenciario de la Jlepública ante los 
pendiente la discusion. Gobiernos de Cuba i EstadoH Unidos de 1,'" 

El señor Rivera hace indicacion en el sen- nezueJa. 
tido de que en los últimos diez minutos de Santiago, 10 de enero de 1913.-R. BAfl;"OS 

la segunda hora de la sesion actual, se cons- L uCO.- ,d Idonio Huneeus. 
tituya la Sala en sesion secreta, a fin de que 
L,mw en consideracion el mensaje del Ejecu- 2. o Del siguiente oficio elel señO!' Ministro 
tivo en q I.~e solicita el acuerdo del Senado del Interior: 
para el noml)ramiento del ~linistro en Ve, . 
nezuela. SantIago, H de enero de 1913.-El in-

El señor Búlnes hace indicaeion plira que, frascrito se ha impuesto de las observaciones 
a continuacion de dicho mensaje, se tomen formuladas por los honorables Senadores de 
tambien en consideracion los que se han Valparaiso i Acone'tgua, respectivamente, se
presentado últimamente sobre ascensos de ñor don Anjel Gualello i señor don Ignacio 
algunos jefes del Ejército. "ilva Ureta, relativas al empleo de guardia-

Despues de algunas observaciones del se- nes de policías en [lSuntos ajenos a su serví
flor Barros ElTázuriz, se proGede a votar la cío; i pondrá especial atencion en adoptar las 
indicacion del señor Hivera i resulta aproba-. medidas convenientes a fin de regularizar esa 
da por diecitliete votos cont.ra cuatro. sitllacion. 

La del señor Búlnes se da tácitamente por Lv que tengo el honor de comunicar a 
aprobada. V. E. en respuesta al oficio de V. E. número 

Se suspende la sesion, i no cQntlnúa a se- 9H7. 
gunda hora por falta de número para formar Dios guarde a V. E.-Guillermo Ba)'ros. 
quorum. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 DI', los siguientes mensajes de S. 
Presidente de la República: 

a) Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados 

E. el 

3.° Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 11 de enero de 1913.-Con mo
tivo del mensaje que tengo la honra de pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo 1.0 El impuesto establecido por la 
leí. de 15 de setiembre de 1865 será pagado 
en Punta Arenas úuicamente por las naves 

Tengo la honra de poner fn vuestro cono- que no deben hacer escala en otro puerto del 
cimiento que, con fecha de ayer he aceptado litoral de la República. Las naves que deban 
las renuncias presentadas por los señores don hacer otra u otras escalas pagarán la contri
Antonio Huneeus, don Enrique Villegas E. i bllcion en el primer puerto en que, despues 
don Claudio Viculla, de los cargos de Minis- del puerto de Punta Arenas, hagan escala. 
tros de Estado en los Departamentos de Re- Art. 2.° Los administradores de las adua
Jaciones Esteriores, Culto i Colonizacion, de nas de los puertos situados en Valparaiso in
Justicia e lnstruccion Pública i de Guerra i dusive al sur, abonarán mensualmente a la 
Marina, respectivamente; i he tenido a bien aduana de Punta Arenas para que sea entre· 
nombrar para que desempeñen dichos cargos gado a la Junta de Beneficencia de dicho puer-
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to, el cinco por ciento del valor total de los 1 i liberal-democrática por la e11al el que habla 
derechos que perciban por impuesto de hos- habia trabajado con tanto empeño, i en ¡os que 
pital. consignaba una cláusula segun la cual se a,u-

J-,a presente lpi rejirá desde su publicacion torizaba al Partido Liberal·Democrático para 
en el Diario Oficial.» tratar con el Partido Conservador, el honora-

Dios guarde a V. K-CARLOS BALMACEDA. ble señor Matte se pronunció en contra de 
- }{éstor Sánche,z:, Secretario. esús pactos, precisamente por considerarlos 

coalicionista, i llevó Su Señoría su oposicion 
hasta estremos que le honran mucho COLlO 

Programa ~Iinisterial doctrinario avanzado del liberalismo. 
En la reunion de la Junta Ejecutiva, del 

El sellor Barros Jara (Ministro del In- Partido Liberal, a la <{ue concurrieron los ho
terior).-El Ministerio, señor Pt'esHlente, con- norables sef"lores Figueroa, Claro LastalTia i 
serva la misma fisonomía del Gabinete ele Ad· el que habla, a fin de pedir la autorizacion de 
ministraeion que se presentó a esta Cámara la Junta para fOf'11ar parte del Ministf'rio, el 
en el mios dA agosto último. honorable sef"lor Matte fué el único que, des-

Cuenta eon la confianza delPl'esidente de pues de un ardiente debate provocado por Su 
la República i espera obtener el apoyo del Señoría, votó en contra de esos pactos, por
Congreso fundado en su propósito de atender que, segun Su Señoría, el partido Liberal se 
los intereses jenerales del pais, sirviendo al embarcaba en una coalicion (~n el Partido 
mismo tiempo de garantía a todos los parti- Conservador. 
dos polítir,os. Posteriormente el mismo honorable ~-eiior 

El señor Mackenna. - Siendo de ante- Matte provocó la r,aida de ese Ministerio, exac
lllano r:onocido el! programa anterior del Mi- tamente por la misma razon, o sea porque, a 
nis:ro que deja la palabra; creo escusado ha- juicio d9 su intransijente liberalismo, repre
cer ninguna obseI'vacion. sentaba ese Gabinete una tendencia coalício-

Celebro que se haya podido solucionar con nista. De manera que ,vn,,)zco a Su 
facilidad la crisis política que se habia anun- Señoría su lealtad, su ~(l lentlJ i bu conviccion 
ciado, i que tanto el Gobierno como el Con- doctrinaria, tengo que .!". ' .. iúina.r su ingreso 
greso puedan reanudar sus interrumpidas al Gabinete que se presenta al Senado como 
laborAS. Penden de la considel'acion del Con- una ol'ientacion di,¡tinta de éste, respecto del 
greso, adema s de los presupuestos, proyectos Gabinete anterior. No diré que lo siento; mui 
de suma importancia, como el relativo a la por el contrario, son bien conocidas mis ideas 
pl'oteccion de la Marina Mercantr', el Código políticas, de modo que no tengo mas que ce
Sanitario, el ref6rente al servicio de agua po lebrado. 
table de Santiago i algunos otros, para cuyo I si a e::.to se agrega la perfecta cordialidad 
despacho seria de desear el concurso i la bue- que existe entre el señor Ministro Je Guerra 
na voluntad rle todos los partidos. i el partido nacional, tendremos que este Mi-

El señor Rivera. - Yo no voi a hablar en nisterio manifiesta un propósito de aproxima
nombre del Partido Liberal, pues no tengo :;ion respecto de este partido, lo que tambien 
comision en ese sentido, ni se ha tomado es muí grato para mí porque significa la union 
acuerdo para recibir al Ministerio, pero como de los partidos liberales del centro. 
veo que ningun representante de otro partido PI estaré, pues, a este Gabinete todo mi mo
toma la palabra, me voi a permitir decir unas desto concurso; i no quiero terminar sin dejar 
poeas para manifestar que me f01ieito de que constancia de la profunda complacencia eon 
se haya reconstituido el Ministerio en forma que veo la presencia en el Gabinete de mi 
tan fácil i tan agradable para los miembros distinguido amigo el honorable señor Letelier, 
de] Senado. cuyo talento, ciencia i esperiencia haeen que 
~ oto, sin embargo, al revés del señor Mi- merezcan felicitaciones los que han obtenido 

nistro dpl Interior i del honorable Senador tan valiosa cooperacion. 
por Coquimbo i presidente del Partido Liberal El señor BÚlnes.-Y o tambien, hablando 
DEmocrático, que tiene el Ministerio recom- en mi nombre solamente, no puedo mónos de 
puesto cierta tendencia distinta del anterior. felicitarmE: de ver que se presenta ante el Se
Así lo determina la presencia en él de mi dis- nado, con pequeña diferencia, el mismo Mi
tinguido amigo el señor Ministro de Guerra i nisterio anterior. Celebro el feliz nombramien
j\¡Iarina. to de los nuevos Ministros, i deploro solamen-

Cuando en el mes de mayo último se sus- te que el Oongreso no haya dado el buen 
cribieron los pactos de concentracion liberal ejemplo de mantener la estabilidad ministe 
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rial, que es la cansa tl e todos los males q1le 
aqUfJjan a la Adminlstracion llública del pail'. 

~le asocio, purs, a las palabras que ha pro
nunciado mi llOnorab:(, ami:,;o el St:üor :-lena
dar por Yall;;:llaiso, i por mi part<-~ ofrezco 
tambien al l\linisb,¡io mi Jl]oue,;ta ;l\'uda. Jle 
asocio tambit-'11 a las espresiones d(-) (,]ojio quP 
ha vertido el Lonorable Sf'J1or EiY('l'a rpspe('.
to del sellO!' ~Iinist¡'() de Judicia, flnit'n, como 
lo ha dicho Su 8'~ÚOrí'l, trae al '\linislt'rio un 
valIOSO cOlJtin,Íllte (1(-1 talento i e¡"pí'l'ieneia. 

El serlo!' Tocornal.---Si no \1(\ oido rrwl al 
señor l\f inistro del In: erior, ~l(1 (1 dlO Su 
ría que d actual Gabinob: es una continu,\
cían de 1 anterior. 

El sUllor Barrf¡s J~lTa (.\linistr() dd lo 
terior).---Sí, Sl~üor ~enndor; el l\lmistlTio 111,111 
tiene l~ mi~llla ti~(mOlllía lJo;·ti\·f\ ckl G,,]¡illP. 
te de Arlministral'ion l\t1(; ~e presentó Ht¡ní en 
el mes de ugo;,to. 

El fH'lj(ll' Tocol·nal.--Haeif!ndn 11\>1101' él 

la lJalabra (it, Sll ::icñol'Ía, ,lebo (:ren que pi 
actuttl C;allintic ticue en lea.liclad la mi,llla 
fisonomíu ¡olítica que el anbTiut'. 

CÚIl1lJI"11Oc1 cnt¡'mces a los COllS!'rnlc1on"s 
mantener la declaraeion qUA tn vimm.; 0/lOl'tll

nidad ele h,\cpr cuando se orguniz() d l\Iini'i
tcrio llarros-H unpCllS. Con una conel'peiotl 
clara ríe nuestros deberes como representantes 
de la Naeion, sabremos cumplirlo,.; lwnrúb
mente, el,n eSltíritu Sé'l'eno, sin ninguna llasioll 
qu<-) Plleda perturlar nuestro critmio i sin 
compromisos políticos que lmcelan embarazar 
nuestra libortad de aecion. 

El señor MaHe (Ministro de Guerra).-l,a
mento (ple el honorable Senador p Ir Valpa 
raiso h"y,t tnlic10 al Renado un deb,lte que se 
efectuó en el seno del partido libMral hace al
gnn tiempu, i que no intereSe' ni ;,j HOLo]'a
ble Ren ud a ni al pais. 

Por lo dernas, mi presencia en este cargo, 
cuale:-qlli"l'a que Sl'an mis Ideas políticcís, obe
dece a q ue e~te }linisterio es de Adm' ni"tmciol1 
i que cun ello sirvo a mi país. 

Con un illini,:tOlio de Administracion, señor 
_Presicünte, pueden los partidos puíticos SP

guir S11 liblt1 juego. 
El srüor Hivera_-Yo lamento que el se

ñor l\¡jni~tro d(') Guerra haya 'plericlo repetir 
lo qne yo clij(', l'110S no habia necesiJad de 
que lo lticienl_ 

Yo hó dicho exactamente lo mismo: q \1(' 

prestan', por la~ razones que Sil oeiloría indi
ca, todo mi concurso al J'llullstel'!O i eSlwc;ial 
mente :,] S(HJor Ministro de Uuerra, porque 
dentro ele la concepcion '[UA tengo dfl servi
cio pú11ico, ele mis d,"beres IHlrlamentanos . 
de la disciplina de partido, así COI respondo 

.\'0 a la jenhleza i a los dectos de los amigos 
C01l10 SU SeñoríCl, el seiío, l'vIinistrJ de Gue
na i ::\Ial'ina. 

Preferencias 

El St'ÍlOl Rivera.-- I~niero renuvar la inui
('acion qne tuve el i10110r de Jormulur en la 
,esiull di, liyel' i bmhien la que formuló el ho
llorable Sellado)' P"I' ~Ialleco en el SE'ntido de 
'lile se destinen los yeiute (lltillloS minutos de 
la ~egan(h hora a considerar en sc;sion secre
ta ).,s mpnsajes sobre nomb, amiento de un 
~t-:-jnistro diplomático i sobte ascensos dejefes 
del Ejl'n-ito. 

Espero que lo" seiíores l\T inis: ,'os de Hela
ciont's EsteriOl es i ele Gn e'ITa llU halm1n ele 
llliuJl' con desinte, es esta indicacÍon que io!'-
111UIIJ. 

/,;1 St-'JlO), Búlnes.- '1:0 me permito lll(¡clifi
eL\!' la indiC,\l:iun U\le aral,a ele hacer ell:oflo
l<,\)lu :-;l'Il'lClul' [Ju/Valpu'rüsO, en el sentic10 de 
qUf-\ los men'¡¡jes a qnc :-:;'1 Seüo)'ía se lu re
ferido St' tomen en cOlls:cl''l'acion al final de la 
l' llnera ho!:t. 

\' 1 seüo)' Rivera.-Acepto con gusto la 
llHllliricacion q \le pro 1 OH:' el han ora ble Sena
dur por 1\1 all eco 

El Sf,t10l' Barros Errazuriz.-Yoi a de
(ir dos palauras (j propósito de la inuicacion 
([llB ha lP,novado el honorable Senador por 

V'II'I\lU'ÜSU. 
Me cstr,Ula que en circunstancias de que 

8caba de l:roseutarse el Ministerio, es dcmr 
(uando h,,1 pel sonas rcsponsabll's a carero de 
LIS éa:tt'ras de Relacione, I'~ste['iul'es i cl(~ Gue
yrC\, ¡.,,'a ("1 hOl\Ol'¡lblt, S-'llador por Valparai;.;o 
II lJue fUllnnle un" indicacion ele esta es ecie. 
('re:) '{Ill' ll:\bria sido mas correcto qll~ ella 
hullj¡-·)'a p ntic11J de los banen;.; millisteriales. 

El .~8nO:: Rivera,-l\Iucho n:as EOlptc'n
,iellü, e,; pa! a mí que Su :::-el1crÍ<, me haga un 
cal'g'o de e;;a naturaleíí8, siendo que tengo 
¡wrft~c:to tlet't'cho para fOllnu:ar esa indica
('JUn. 

El sellor Barros Errazuriz -lO no 01-
el di',! edlU de Su Serlorlct pal'a hacer esa 

lDdicacion sino la convenil~))cia ele! no hacerla 
[lOl'ljue, repito, es de conveniencia eyjdent~ 
'lne la; inc1inv'iones de esa especie las haga 
d Jlinistl'o dell'all1o. 

Hepiti\'nclo lo que, dije en la sesion de ayer, 
ItlSl,,,tO el~ que to::avlU no flstá creada la LIJga
Cltlll f'll \ "lll'L:uela, puesto que no se ha apro
ll:ldo ann la lei de presupuestos. Nadie tiene 
IQ,tia yo!untad al respecto de Ja persona pro
¡'tiesta pn ra de'wmperlar esta L('gacloIl; lo q \le 
1'ur mi parte objeto e" únicamente el [lroce-
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dimiento qUA no me p'lrPce C:01TActO, i por lo I Se va a votar la indicacion de prAferencia 
tanto votaré en c:ontra de la indicaclOn d," "j,:, p:ua el wl'nsaje 801.:,1'e nombramiento de :Mi
Señorífl, porque la considero estemporánea e nistro en Venezuela. 
inconveniente. El sei10r Rivera. Como el Senado ha oí

sido apoyada por el se-El señor Aldunate.-Ruego a la Cáma- do, esta indicacion ha 
ra que se sin'a acordar preferencia sobre ta- ñor Ministro, 
bla al pro.yecto relativo al ensanche del 8ervi- Puest'l en /Jotacion la inrlicrrclon, rué apro
cio de agua potable de Santiago, i a conti- bada por dieciscis votos contra ocho, habiéndose 
nuacion 01 que autoriza la espropiacion de abstenido de 1jotar un señor Senador. 
ciertos terrenos para el servicio de agua po- Durante la votaáon: 
table de Rancagua. El señor Tocornal.- Nó, sellor Presi-

El señor Villegas (Ministro de Relaciones dente, por la raz,m espuesta por el señor Se
Esteriores, Culto i Colonizacion).-Hago mia, nadar de Llanquihu,e. 
señor Presidente, la indicacion formulada por .Ji;l señor Walker MarHnez.-Nó, señor 
el nonnrablo Senadcr de Valparaiso, a fin de Presidento, porque el Senado debe dar e.iem
que se acuenle preferencia al mensaje del plo de respeto a las leyes. 
Eje(~utivo sobre nombramiento de don Ber El señor MaHe (Prt'sidente).-Ell confor
nurdino Toro Oodecido para el cargo de Mi· miclael a un acuerdo anterior, corresponde 
nistro en Venezuela. disentir en particular el pro} eeto sobre agua 

Oomo los escrúpulos q::c ha manifestad u potable ele Santiago. Está en discusioll el 
el honorable Senador por Llanquihue respe(;- artÍC:nlo 1.0 
to ele la con\'eniencia de no considerar este ]<~I seUlW Búlnes.-Yo, señor Presidente, 
mensaje miéntras no esté promulgada la leí de habúL solicibdo sesion '3ec:reta. 
presupuestos son hasta cierlo punto .iustific?a. i' l señor MaHe (Presidente).--La peticion 
dos, debo declarar al Senado que el Gobierno de ::;ll Seüoría era para los últilnos "cinte 
no proveerá ese cargo miéntras ::10 esté pro- minutos, de lllanera que quedarían diez de 
Blulgacla la citada lei, sin per.iuicio, natural- sf;siou pública. Sill embargo, "i al HO;2orable 
mente, de que el S'nado puec1a prestar su SenftrlO lu parece, podríamos entmr desde 
acuerdo desde luego para hacer el nombra- luego a la sesion secreta. 
miento. Bl señor Villegas plinish'o de E.elacio-

El señor Matte (~\Iinistro ele Gne:T,~ i !\1a- l1f"S Esi ('riores).-·Seria mas práct.ic(l. Dorq ue 
rina).-Y o, a mi vez, hago mia la inc~icacion el Millist(~rio .Jebe presen.ta ,.~(~ hlli el la J:Jo
que ha formulado el honorable Senador pUl' llul'<lble Cámara nA Diputados. 
Valparaiso, rep¡,oducí0ndo la q1H~ formuló en l~l smilr MaHe (l'residentt'). -- Se Y8. a 
la sesion de ayer el honOl'dblA Senador por constituir la Sala (JIl sesion secreta. 
1\lalleco pam que se dcc1iqupn algunos minu- Se cOilstitllyó la 6rdo en sesien sCCJ'da. 
tos de la p~esentr] sesio1l, a fin de considerar 
en spsion seen:ta los mensajes del ~)rC'sideIlte 
ell' la Ut'públicoa sobre ascensos ele jefes dp\ 
Eiéreito. 

v El serlor MaHe (Presidente)'-2,Alguu se
rlor Senador desea usar de la lMlabra Antes 
de la órc1en del el ia '? 

Ofrezco la palabra. 
Tel minados los incidf'lltes. 
:-)3 va a votar la indicacion 10lmularla por 

pI honorable Smmdor por Valparaiso. 
El seüor Walker Martínez.-Pido se di

vida la votaeioTI, porque yo acepto la prefe
re.ncifl, respecto de los mensajes sotre aseen
"úi'J militares, no así la relativft al lUells"je so
br, nombramiento de~Iinistro .. 'n V ¡c,nezIlPla. 

[~l señor MaHe (PresirlentPI.--·Se procp
der:l en la fOl'llHl, qur] Su Sel1ol'ín indica. 

Si no ltai inconveniente. se (1<1,:\ po!' apro
buela la indicacion de preferencia par,! los 
mensajes sobre ascensos militares. 

(¿ueda aprobada. 

SESlON SFjClU~TA 

Ascenso en el Ejército 

Constituida la Sala en sesion secreta, pres
Ita su acuerdo para ascender al c'np1eo de 
Ijt'neral dfJ dh:ision al de brigada: don Al'Ístides 
Pinto Concha. 

,"e sllspenl!i5 la ses/Oi? 

SIWU~DA JlORA 

Presupuesto de Marina 

El seúor Matte (Presidonte).-Continúa lá 
SPSlOll. 

I"~ntnmdo a la Ól"!('ll del dia, co]'responde 
OC1l1HIlSe de las morliticaciones introducidas 
pOI' I"Ho1l()!':¡ bh ('(ltn,¡r8 c!(~ Dillnta(l<ls en 
el prpsupl1esto de Marina. 
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El señor Secretario.-Santiago, 9 del El señOl Secretario-Se ha agregado a 
enero de 1913.-EI proyecto de lei de presu- continuacion del ítem propuesto por la Comí
puestos de gastos de la A dministracion PÚ-! sion Mista, bajo el rubro I(Direccion de Co
blica para el año 1913, ev la parte correspon- misarías»», el siguiente: 
diente al Ministerio de Marina, ha sido apro
bado por la Cámara de Di (lutados con la, si 
guientes modificaciones: 

Item 126 Asignacion a los cajeros 
para pérdida de caja, etc. $ 800 

PARTIDA 2." 
]1;1 señor MaHe (Presidellte).-Aprobada la 

I lllodificacion. 

DIRECCION J.BcNERAL DE LA ARMAj).~, DIRECCIOX 

DEL PERSONAL, DEL TERRITORIO MA.RíTHdO, 

DE COMISARÍAS, DE ARTILLERÍA 1 FvRTIFICA

CIONl<~S 1 OFICiNA HIDROGRAFICA. 

El señor Secretario: 

PAHTlDA o.a 

PERSONATJ DE J"A ARMADA 1 REJIMIF:NTO 

DE ARTILLERÍA [)I~ COSTA 

Se ha consultado el siguiente ítem qne figu- Se ha reducido de 3.800,000 a 3.71)2,000 
raba en el proyecto del Gobierno i que habia P'~SOS el ítem 191, «Sueldos i sobresueldos de 
sido sLlprimido ~)or la Comision l\fist3: oficiales de guerra i mayores». 

Itero 25 Un fiscal jeneral. . . . S 12,000 

El señor Lazcano.---Jentes entendidas en 
esta maturia me han lnanife¡.;tado la necesi
dad imprescindible de aprobar el presupuesto 
del Gobierno i que la Cámara de Diputados 
ha restablecido de acuerdo con ei señor Mi-
nistro del ramo. 

El señor Claro.--Acepto L-l. recluccion pa
ra pod r pagar los doce mil pesos al fiscal. 

El señor Matte (Presid0nte).-Aprobada la 
modificacion. 

El señor Secretario: 

PAWfIDA 9." 

PE:\SIONES 1 G-RATIFICACIONES El señor Matte (Ministro de Guerra i Mari 
na).- b~n realidad, cuando se discutió la indica-
cion para restablecer el ítem, el señor Minis- Se ha reemplazado la partida per la Sl-

tro, mi antecesor, la hizo suya. guiente: 
Por lo demas, comprenderá el Senado que. 

recien llegado al Ministerio, no estoi en si· 
tuacion de dar mayores esplicaciones. 

El serlor MaUc (Presídentl3).-Ofrezco la 

PAHTIDA n." 

palabra 
En votacion, i si no se pide votacion, da

ré por aprobada la modificacion. 

Pensiones i gratificaciones 

Aprobada. 
El señor SecrctariO.-Se ha reducido de 

1] 2,425 a 110,425 pesos el ítem propuesto 
por la Comision Mista bajo el rubro «Direc
cion del l\Iateriah, reduccion que correspon
de a la supresion de la asignaeioll ele dos 
mil pesos al secretario de la junta económica. 

El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la ltem 68.3 
palabra. 

Aprobada la reduccion. 
El seño: Secretario.-Se ba reducido de 

140,4í5 a 137,475 pesos el ítem propuesto 
por la ComisioÍl ~íista bajo el rubro «Direc
cíon de Comisarías») reduccion que corres
ponde a la supresion de gratiticacion de tres 
mil pesos al director de comisaría. 

» 

» 

684 

685 

El sorlor Matte (Presidente).-Aprobada
l 

» 686 
la reduccion. 

GASTOS Ff]05 

TLTULO 

Pensiones de retiro 

Sobrevivientes el el 
com~Jate de Iquique 
(ítem 1 del Anexo). Iib 

Retirados absoluta
mente (ítem 2 del 
Anexo) .............. .. 

Retirados temporal-
mente (ítem 3 dél 

Anexo) ............... . 
Retiro espeeial (ítem 
él del Anexo). 

í 1,478.25 

442,'184.87 

n,710.42 

56,188.28 
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TiTULO II 

Invalidez 

Item 687 Inválidos de la gue
rra contra el Perú i 
Bolivia (ítem 5 del 
Anexo) ................ $ 

» 688 Inválidos de la cam
paña de 1891 (ítem 
6 del Anex0) ........ 

» 689 Invalidez ordinaria 
(ítem 7 del Anexo .. 

)} 690 Individuos de tropa 
inutilizados en el 
servicio (ítem 8 del 
Anexo) .............. .. 

TITULO UT 

Frpmios de conslwwir! 

Item 691 Premios de constan
cía en cunformidac1 
a la lei de 1,859 

Item 698 Asignaciones pías i 
pensiones concec1i
das por gracia (ítem 
16 del Anexo) ... $ 83,54:4.10 

Total de la partida .... $ 1.209,689.75 

Se ha supl'imdo el siguiente ítem agrega-
46,5J5.33 do por la Comision Mista, a continuacion del 

798. 

3,800 ltem 

48,8-1:4.68 

Para atender al pago de 
lat mayores asignacio
nes a que se refiere es-
ta partida ............... $ 350,000 

.tI ~eñor MaHe (Presidente).-Aprobada 
:Z7 ,865.46 la modificacion. 

El señor Secretario.-

Gastos fijos en oro 

PARTIDA 3." 

PERSON AL DE LA AltMADA 

(ítem 9 del Anexo). $ 39,240 Se ha c:onsultado el siguiente ítem que figu
raba en el proyecto del Gobierno i que habi<:" 
sido suprimido por l.a Comision Mista: 

» 6H2 Premios de constan-
cia en conformidad 
a la lei n Ú m e r o 
1 ,ó'n, de 21 de '.me
ro de 1902 (ítem 10 
del Anexo)........... 145,440 

TITULU IV 

Jubilados 

Item 693 Jubilados (ítem 11 
del Anexo) . $ 34,775 

TITULO V 

Montepío i pe7lsiones pOI' Ca1{Srl de muerte 

Item 

)} 

;> 

694 Montepío militar(ítem 
12 del Anexo) .... $ 

695 Pension6s por el com
bate de Iquique de 
21 de Mayo de 1879, 
(ítem 13 del Anexo). 

696 Montepío especial por 
la campaña contra 
el Pe r ú i Bolivia 
(ítem 14 del Anexo). 

697 Montepío espAcial pOl' 
la campaña de 1891 
(ítem 15 del Anexo). 

88,í08.36 

30,306 

9,564 

8,145 

Item 704: Un secretario civil de la 
Comis:on Naval en Euro
pa, contratado (Decreto 
supremc 619, de 19 de 
abril de 1911)...... ...... $ 8,000 

Hit señor MaHe (Presidellte).--Aprobada 
la agregacion. 

El señor Secretario.-

Gastos variables en oro 

PARTIDA 10 

HASTOS y ARIABLES JENERALES 

Se ha reducido de 800,000 a 788,000 pesos 
el ítem 900, para adq uisicion. de artículos na
vales, etc. 

Se ha reducido de 30,000 a 20,000 pesos el 
ítem 913, «Para pago de cuentas atrasadas, 
aiAlupre qUt" no exceda los respectivos ítem 
del presupuesto a que el gasto debió impu
tarse» . 

Tengo la honra de dec:irlo a Y. E. en con
testacion a oficio número 963, de fecha 4 de 

,diciembre c1e 19t2. 
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El señor MaHe (Preúdente).-Aprobadas 1:layo1'es contribuyentes la jeneraciGn del po-
las reducciones. d,:,t' eledoral. 

Quedan terminadas las modificaciones ID- Creo que el Honorable Senado podria pl'O-

troducidas en el presnpuesto de l\1arina. nllnciarse en primer término sobre esta base: 
?,se elimina toda participaeion de las munici-

Reforma electoral palidades i de los alcaldes en la jeneracioll del 
p,)der electoral o nó? 

El seiíor Mattc (Presidente).-CorresDon- He:,nelto ese punto, i eiiminada la partici-
de ocuparse del proyecto que reforma ¡; lei pacion de los municiiJios i los alcaldes, habria 
electoral. que discutir cuál seria ]a base para jenel'ar el 

Va a leerse el informe de la í:omision de poder electoral. 
Elecciones. Este fllÓ uno de los lJUntos que lIlprecieron 

(Se le.uó). mas e:stlldio i c1etenimiento en las deliberaeio-
El pl'oyeeto electoral fué aprobado en je· nes ele la Comisiono 

n¡>ral en una de las sesiones de agosto úHi- Pero, al fin de cuentas, i despues ele ver los 
mo, de manera que se encuentra en discusion iriconvenientes f]ue tiene el sistema de los 
particular. mayores contribuyentes, se comprendió que 

El señor Claro.-Y oi a propone:' un 8cria mui difícil moclificar la basó del pro-
(:edimiento ql1e tiemlA a facilitar el despacho yecto de la Cúmara de Diputados i ambos pro
de la lei. Jedos, el de mayoría i el de minoría. están 

El proyecto ell elel atf' lué aprobado en je- redadados soure la base de (ll1e la jeneracion 
nc\ral, es decir, la idea de lejisiar sobl',~ la ma- del poder electoI'élí corresponda a una junta 
teria. de 11l1lyores cOllhilJt1\-entes constitnida en 

El proyecto rec1aetado por la Comision no ,-irtuc1 de lista¡; fOl'lnallas definitivamente por 
está. evidentemente, a[Jl'obaJo en jenera1. el Juzg-ado ele Letras dd departamento, dE's
Haí dos proyectos: el uno ele m~yorÍa i pI otro pnes ele resueltas las cuestione8 judiciales a 
de n~jnOlía, a pesar de que en el informe no (]l1S haya lugar. Los dos proyectos con8ul
se indica cuál es de mavOlía i cuál es de rni- bm las mislllas di~pos;cionGs a este respecto. 
norí8; pero como la disc¡;sioL habicla cCJmpren- Crecl que éste seria E'1 segundo punto sobre 
día la idea de reformar el proe,'dimiento eleé;- el ellal podria pronunciarse d Honorable St'
toral, conceptúo, como el señul'Pl'c-;iden1h. llCHlll. 
que está aprolJado en jenel'al (-'\ proy,Jcto d(, EH segnidct h,1l'Jlia un tercer punto sobre 
l'<,fonna electoral. el cud podria pronullcüu se pI Honorahle Se- ... 

Si el proyecto hubiera el" c1iscntirsc; artíeulo nado gr:e, pncCle dl'cirse, es \a [lrineipal cUl
¡,m' articnlo, creo que ]lO seria llosible c1espu- cnltacl qllC hai en ,;sta rdOlll1a electoral, a ¡o,¡J,

chal'io en breVE' pla:w. 1"1<"1: (rJl1l' cllitoricbd debe hacer las inscl'ip-
Para conseguit· este !)]'Opós:to, po(hia ma" l:io.ws en tI rejistro electoral i dónde (leben 

bien someterse ¡J, la, deJibel c'cin!l (lel l-[nl101 '1 lWl er~" t'fl8fl illscri !,CiOl" c;:-i'? 

lile Senado eiertos jlnntlls eh íJlH pm)¡LJ babe! El proyecto de lel Cúnwl':1 (lH Diputa¡]cs es
discl'eilam:ilt entre le, uHlyori" i la lllinnJÍa de t,Ú¡kl'O (Jl1e lai insc:ri[H'iuilt·S éldJ.'n'tn lJal'el'Se 
Ja, OOl;1ision. -, en las cabeC:I_'l'd" el!.) ¡()~ c1epartam(')jltos por nna 

Es c:e advertir q118 la mayoría 1m .,-,uiaclo . electontl nomlJl'ad,l po!' la junta c1t: ma-
porqne hubo un 1110nH:,nto en quP plldo (l<: yores Gontribu.yentps, i Gompuesta dt' cinco 
cirse que habia a('nerdo entre lo" mí,'mbrm: pGl',Oll<tS, UD" de hs cuales s(-;rú 1"] notario 
do la mayO! ia, per/) mas tarde se produjo el lllas antiguo, (¡tra d te,,01',"ro fiscal i :ao-: tres 
dc~ae\1erc1o. rpstantl'S otro::, tantos 1l1cl\'creS contril)11\'entes 

Creo qu:c es base capital la I'Emina('íon ele eleji,los por la junta de 1~\lyOl'eS contl·ilm.\-en-
las 111l1l1icipalidados o de los akcddes t'~l b je- tes. . 
neraeÍon del poder elec:tcraL El l'roye-:to de ~". o behiéndose pociiclO producir 2lcuenlo en 
la, Cúmam ele Diplltl'doR eliwinaba a ]lS mu- la ('omision sobre este particular, se llegó a 
nicipios i a IOb dcaldes en la jeneracion d<,) un t\~l'mino (IUP, eolYlO dpcía haee un momen
[Joder :iectolaJ; i la ('omision estuvo de aeuer-¡to, m~'í se habi,t pr?c1ncid.o aC~18r.clo sobre él: 
do ,malllmC1l1t'11 te en eso. establecl'l' q m\ h\ ]lrl1nera 1ll,wnpClOll que va a 

2ob!'p, ('"te p8i't ¡eular IlO ha habido discre- ¡ hacerse c1espue¡; d,\ nnnJados los actuales re
)Hll1cia de opiniones; ambos proyedos c:oinci- !,iistrOb electol dh,s se hará en hts cabeceras 
cl'oll en este punto, H pesar de que parece que Ill(~ 1:1s comunas por ht" juntas inscripl-oras de 
cdgUDOS ser1ures Senac1on'" piensan en senti-I mayon,,' conüilmyentns, l18ciéndose las ins
do di¡;tínto i rechazun la idea ele dal' a loslcripdunes re"t:mtAs miéntras duren los ])1'i. 
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meros l'ejistros nuevos en las cabeceras ap lo.;; r:reo que seria difícil mantener un número 
departamentos, rostando a cargo psbs inscrip tan consi~lerablt', como d que S0 propo!le, de 
ciones de una junta elect.oral nombm.la en la personas e1lcarg'adas de hacer las ins( ripcio
form" que acabo ue indicar, es decir, el no- nes; sobre todo, cuando la Comision ha cr0ido 
tario mas antigl~o, el tesorero fiscal i tres necesario que la janb de mayores cOlltribu
mayores contribnyent("s el"jidos por la junta ypnt6s aun nombre reemplazantes a carla uno 
de mayores contribuyentes, de los miembros de la junta inscriptol'a, lo 

En las últimas l'Imniones de la Comision se cual exije nn doble personal, que mp : ,arece 
vió (pe no haba acuerdo sobre 0ste particulRr, imposible e1lcontrar en el pais. 
i entónces se trató de encontrar otro sist,"ma, Como se ve, como tercet' punto de .Escu
que es el consignado en el proyecto que se sion podria plantearse estp,: ~,toda;; la,; ins
llama de minoría: se establece que cacl<t nueve cl'i[leiones electorales deberán hacorOie en 
años se renovarán los l'Ajistros totalmente, las cabeceras de las comunas o puede adop
actuRndo eomisiones inscriptOl'll.S comunales hnse el término meclio indicado por lu mino
nombmdas po!' las junt>ls de mayo1'f"s contri ría, de que c2lda siete años se ha?;an inscl'ip
buyentes. ciones ielwraies e ' las mtb'lcerus do C01JlUnaS 

Cnanclo se nombró la sub-Comision iuLr, i durantfl 10'< sr~is años intermediarios ('U las 
mante compuesta po!' pl s<"ilor ~enadol' por cabeeeras de depcnt"mentosf 
U'Higgins i por el que habla, me manifestó el Fuera de mudlOs dt~bl1es que no tocr,. creo 
honorable señor Adunatr:l que lJLt\Jia di sen" . gn> podria pres(-m! arse como cuartlJ P1¡·¡tO el 
panciu de opinion(~s sobre est·, particular i que. voto proporcional para las elecciones l!l iUlici
dada 1.1 clUl\H:ion que tendJ'üc los rejistros pale.;.;. 
elee;tonÜfs, mwye años, le) puteci:l difícil po- A mi jnicio, en el seno de la (}Jll1isio:l casi 
del' pl'oc1u~ir aeut'rc]o. Yll le ln~illué, edó:l hu!lO unanimiclad de opini.mes, a lo lllé!io~ en 
ces, eomo tpmp(~l'anlPnto conciliatorio, que la la IÍltimet SP,iOIl, lespel·to de la a=:eptuei l[} del 
renovacion total c1¡~ los l'ejist¡oi-l se hieier,t ca ,'oto propOlciul1Rl para las (-lecciones ni ll1irj
da siete añils ('n las cabeceras ele las comu· pales, c1ejándoSl\ petrel otl'i1 oportllni6ad, i U11et 
nas, hacii3n¡losl' las inscripciones l'a'Tj"l(~s un ,'ez que SI" hubieLI visto 1m la pr:lcticC¡ f ¡Jl('io
mnte ]'lS éeis aüos intennedial'ios en las cube- nar el voto proporcional, el ;¡(Jljcado a i'lS 

ceras de los departamentos. De esta manel'H eleeciones políticas. Sill embarg." en I'l ])1'0-

se evitaba nI jncon ven¡enh~ q lle s~ Itubia H plln· Yfwto q\W se llama de mt1yo'ía se han sn [l1'i
tac1o, de que pudi¡,ran qnt'lhr Hno o mas elr'c" mirlo 1c1s disposiciones relntiv<ls al voto 1'1'0-

tores sin facilidac1I'S para in'icribil'Re pOI' la ]lorcional. 
dist<lncia de Lis cah,'cr'!'eV:l de las comunas al Podría., pUf.S, plantearSí-' como cuatt" pun
las ciudades cabeloPnls de deplll'btInf"rltos. to de discnsioll ésto: ¡'St' esL1h1ec:Cl o nó 1,1 \.)-

GlIno el f::"í\o[' Senado!' [Jor O'Iliggins 111(' to proporcional en las eleccioní's ll1unicijl<¡jps: 
maniiestüra fju' pOl1l'ian pres(')ntarso· rlifi,:ulta- Creo que resndtos pn un se'mido 11 0\ Il) .. ,,

des sobre e8e punto, ;se modificó el primpr to¿ cuatro puntos, se Jacilitftrú lnncho (,l des
pl'oye,·j;o '1110 sr-; h'l.hi" recLlctuclo, i en el pro pacho de este proyecto, pé'rque el det"lle de 
yocto el(; minoría se estnblt'ee el siguiente si>: la rec1flccion de 8m3 disposicionus no mPl'pceril 
tHllla: los rt'ji~tros clnrarún siete años, trascu- mayor estudio, ya que son mui sl'lllojnnles a 
rnclos los cuales cadncarú de hecho el valo!' la ieneralidad de las contenicla, en la" ct_mas 
di" las inscripciones electorales j Sfl hRrá otra leyes electorales. 
insc'ripcioll jfmercll enlas eaheceras de las eo- Me permito, pues, proponer qu.e se eonsul
lllUn,tS; PH 01 pla7,(J intermediario, ],\s inscrip te al Honorable tlenado sobre esos cuatro 
elOnes solo so helrún en las cabeceras de los p'_mt08 primordiales. 
dflpurtamentos ante la junta de) akaldes. El seiior Matte (Presidente).-El Senado 

Con posterioridad no se produjo aeuerdo acaba de oir la indieacion que ha formulado 
alguno al l'espeeto. i de ahí la d,)ble rtJdaceion Al señor Slmador por Aconcaglla respedo ele> 
ele dos proyectos; estable,~iónc1ose en el de la discusion del pl'Oyeeto An debate, de a,~uer
ma'yoría '11113 tocheS las ínseripeiones se harán do con las ideas de los diferentes títulos :1 que 
anualmente eu las eabe('é~ras de leLa comnnas, se refi0rfl la lei. 
antl:e una eomision inscriptora nombrada por El sf1ñor Lazcano.-Estimo que é'S mui 
la innta ue m~''yore8 contribl1yenteR. Tal co- útil la idea que propone el señor Senaclu!' por 
lIla ha quedado el proyeeto, esa camision in s- AconcRgaa para simplitic,n el debate; 'nos C('rl

criptora será nombrn¡Ja calla tres años; pnnto cretarÍamos a los puntos principales del JliO

mspeeto del on,11, si hubiera de ser a1Jrobada¡yedo sin deteuPrDos en los detalles. 
la idea, habri,\ íJue modífic:ar alg.), porque. Segun entiendo, Su Señoría desea que cJn-



1266 CAMARA DE SE~ ADORES 

fiemos en la redaccion que la Comision ha da- años er .. la cabecera de los departamentos, i 
do al proyecto. que los otros seis drlOS las inscripciones se ba

El sellor Claro.-Habrá que hacer algunas rian en las comunss. 
IDodificacionfls en todo caso. El señor Claro.-K ó, serlor; es lo contra-

lDl sprlor Lazcano.-Sí, señor Senador; rio: la renovarion de los rfljistros se haría en 
pero ,eso ser~ mui fácil. ~a misma C'omision las comunas, i las inscripciones complementa
podna modIficar la redarclOn, de acuerdo con rias anuales Ee verificarían en las cabeceras de 
las_~deas domina~t,es: departamento. 

\..Jomo no es mI ammo molestar a la Hono- "'1 .. L a H b' t d'd J 

bl e , ' " '1 !'.¡ Sl'nor azc no.- a la en .en I o o 
ra e amara, VOl a pronunCIarme raplC am~n- contrario, 
te sobre los cuatro puntos a que S~ 11'1 refendo L'l .. W lk M t' NT 1 _ '" senor a er ar lnez.-o la en-
el SAllor Senador pOlO A~oncagua, t d'd 1 S,"' - , E 1 1 

11 'J d 1 11 d en loma u tienona .. s o que propone a rara mI es (e ~uma grave ac aque o e , 
1 J '. l'd d 1 ma.yona. 

:feemp aza{,~ as r~uDlCIpa 1 a es por os ma- ~l señor Lazcano.-El daño se reduce 
Y01fs co~r~ uyen tesci 1 mucho si de los siete años solo uno se hace la 
, ~ '.'"er ,a que o o~ reconocemos que as inscripeLon en la cabecera departamental. Yo 
mUlllmpahdades han dejado mucho que desear d' , .. , l' b el ' .. , , me lrPlna a cua qmer a oga o en eJerCICIO en sus prOCedImIentos; en gran parte se deben . J", ' 

11 1 f d 1 t 1 1 para que dIga como se !'lnde la prueba test!-
a e as os rau· es e ec ora es, jJlles no Jan '. I lIt' , d 1 

b'd' d' 1 l t"d moma. euanc o os esbgos VIenen e campo, 
sa 1 o J ~pe Ir os, SI; lan COIl\'er 1 n en \:er- . N o se sabe que estos infeli"es ti ~nen que per-
c.aderos Instrulllentos de los que han querIdo (, 1 t d 1 . d d' d 
cometerlos. I~ane,cer a a puer a e os Juzga os las e 

P d' t. el d 't t 1 dI as antes de que tengan voluntad de tomar· 
ero, IgO yo, ratan o e eVIar es e ma les sus declalaciones'? Esto mismo sucederia 

que todos reconocemos, ¿ \'amos a aceptar a los 1 ' " '1 'b d 1 
ma ores contribu T(mtss . ue en arlo s antel'io- ~n as mscnpclOnes: SI a o~ mwm ros ~ a 

. Yh 'd / t '? q-~ .' t Junta no les fuera grato un clUdadano vemdo 
l'tjS an ,SI o un esas r,e, 1" o es necesallO :- del cam[)o lo tendrian es[)erando t'l santo ad-
ner mm buena memona para recordar el cu " ' , . -, venllmento, esperando que los dIspensadores 
mulo de males que vmo sobre este desgraclaelo d 1 [" t' l t d d t 1 ' 1 d 1 'b e su TaJIO UVleran vo un a e o Ol'erar e 
pals por eu pa e os mayores contri ¡¡yentes, " d ' .. h El 1, " 1 b m Geñor Rivera -Los fantoches. eSE. e,ll ec o: ) llla es eno: me; 1 con e P:,o-

l~'l - LE! t 1 f eeclllmento ieleado por la llllUOrIa no se cornJe . 
.12J senor azcano.-- 1 X,<e amen e: os an- , . , ' 
h ' '1 '? E" Con el procedmllento de la mayona SIempre 

toc es, ¿qmen no os conoce, 2 lnamos para dI' " d 't - 1 d .. 
d' t 1 1 1 .', l'd d ' q'-~e a a lllscrlpclOn e sle e anos con e ano 

rt;me lar es e ma e e as lllUlllClpa 1 a es, lll- ue seí'ü:;Jo i ue todos debemos reconocer. .... 
terventoras, a caer en los m a)' ores contnbu- q , ,q , 
yentes, que probaron .ser peores que las mu! ~\I~ tLllst~ngo tamblen de entrar en mayores 
nieipalidades? Yo digo que nó, j deseando i consld:~rac!On~s sobre est~ punto poI' no mo-
marchar rápidamente en mi> observaciones ¡¡estar w atencron de la Camara. , 
no me detendré mas en este punto, porque ,l..Jlego al cuarto punto, que debena ¡;ler el 
0reo que estará en el ánimo de todos mis ho lmmer~" puesto, que en vuelva una reforma 
norables colegas no aceptar este sistema. 1 r.on s~~tanel::11 del slstema de V?to adoptado en 
esto abarco dos de los puntos a que llamaba Ch,l!e. Llego al voto proporCIOnal. , 
la atencion el honorable Senad!r por Aconea- to reconozco que e} \'oto propor~IOnal es el 
gua, declarando que si la actuacion de las mu- m'lS periedo en teor~a. Del, estudlO q'.le he 
nicipalielades ha sido mala, no puede ser reem- hecho m,e que~a esta .lmpresIOn, pero ,me que
plaza da por la de los mayores eontribuyentes. na tamblen.la.l~n'preslOn de que realIzar e,ste 

Paso a la ¡)l'opoúcion ele qGO la'l inscripcio- voto e,~ rnm ?lÍICIl, mas aun, que es materIal
hes se hagan en las cabeceras de los depar- mente nnposlble. 
tamentos. Corno no quiero que la Cámara piense que 

Esto, indudablemente, va encaminado a exajelO, eomo no quiero que la Cámara crea 
ciertos propósitos políticos que los lejisladores que, sí tengo mi criterio perturbado, no he 
no pueden aceptar. Partidos que tiellen sus procurado salir ele esta perturbaeion, debo 
fuerzas eulos campos quedarian defraudados manifestarle que he hecho lo posible por con
en sus rlerechos. ¿,~~l esto posible? Kó, slíñor. vencerme ele lo cl'ntrario, esto es, por per-

Por fortuna, pm'c'ce que lo que aprobó suadinne de que el sistem8 .\p ([118 me ocupo, 
Cá,mara de Diputados, segun lo que ha dicho ademas de bueno en sí, es ue.; fácil ejecucion, 
el seüor Senador por Aconcagua, se ha modi HH trabajado mucho en este sentido, he so
neado. Su SeñurÍa dijo, si no he comprendido melido mi intelijeneia a verdadera tortura pa
mal, que los rejistros se renovarían cada siete ra llegar a la. conclucio]' ([e que su aplieacion 
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-es fácil, pero el resultado de mi estudio me B6ljica, en Suiza en Cuba, i ahí creo que ~e 
ha conducido a la creencia contnria. han detenido las citas. 

Algunos tratadista3 quP, he consultado, sal- El señor Claro.-~Nó, señor; hai mlH:has 
vo algunos entusiastas como Stuart 1\1:il1, l'e- citas mas. 
conociendo la bondad del sistema, hacen ver El señor Lazcano .-Sí, creo que se ha 
la casi imposibilidad que hai para ponerlo en nombrado tambien una rejion del Africa. 
ejecucion. Voi a ha~er una esp0sicion 1 ápida Quiero examinar lo que se ha hecho en ca
para ver de llevar mi convencimiento a la da uno de esos paises que han adoptado el 
Cámara. sistema proporcional. 

No comenzó a hablarse del sistema de vo- El primero es Béljica. Pero, ya nos ha di-
to propo!'(~ional, como han dicho los señores cho el señor Senador por Llanquihue que allí 
Senadores por Valdivia i por Aconcagua, en no se adop~ó el voto proporcional en su for-
1859, con Andlé en Dinamarca i Hare en In ma primItiva propuesta por Hare en 1859 i 
glaterra. Nó, señor, i como el punto es im- antes por Lord Richmond en 1780, sino en 
portante quioro dejarlo bien establecido. la forma modificada propuesta por el profesor 

El voto proporcional, como he dicho en d'Hondt, o sea el método del divisor comun. 
una sesion anterior, fué propuesto primera- r en la práctica ha resultado tan complicado 
mente en la Cámara de los Lores por uno de este método que, como decia uno de nuestros 
sus miembros, Lord [{ichmond, en 1780. La colegas, se necesita buscar matemáticos para 
proposicion fllé éStd: snmar los votos de todos correr con la aplicacion de una lei como la de 
los que tenían derecho de sufrajil) en Inglate- Béljica. En ningun país se ha estabíecido el 
rra, i dividir la suma por 558, que era el nú - sistema primitivo en toda su pureza; en to
rnero de miembros de la Oámara de los Co- das partes ha sido modificado en forma tal 
munes en ese año; el cuociente que resulta que lllvoluntariamente he recordado aquellas 
seria el número de votos que se necesitaba mezclas híbridas de sistemas electorales de 
para ser elejido miem bro de esa Cámara. Esa que nos hablaba el señor Senador por Valdi
proposicion de Lord Richrnond fué hecha, lo via en sus hermosos disCUl'Eos. 
repito, en 1780. E~ el mismo sistema pro- Béljica, teniendo el voto plural, que les da 
puesto muchos años despues por André en a las clases dirijentes un poder enorme, ador
Dinamarca i por lIare en Inglaterra; de modo tó el voto proporcional del profesor D'Hondt 
que los escritores, e"tadistas i propagandistas para afirmar esta situac:ion escepcional de 
del sistema que se ha citado, no han 1'e:;o- dichas clases. 
mendado en verdad una cosa nueva, sino a1- El señor Claro.-No pasará mucho tiem
go que ya se habia propuflsto i tratado de es- po ántes de que desaparezca el voto plural>
tablecer en la lejislacion inglesa setenta i nue- en tanto que el proporcional no desaparecerá. 
ve años ántes. No eran luces del siglo XIX, b~l señor LazcanO.-Entónces estudiare
sino del siglo XVIII las que se traian con el mos lo que ocurra en Béljica; pero 10 que hoí 
propósito di:) hacer progresar las instituciones pasa es lo que he señalado a la Oámara, esto 
políticas en pjuropa. La sesuda fnglaterra du- es~, que el voto proporcional se ha adoptado 
rante setenta i nueve años no las habia acep- en aquel pais para afirmar Ulla situacion que, 
tado, i has1 a hoi, segun mis informaciones, francamente, no es democrática, no teniendo 
no las a.-;epta todavia. ot.ro objeto qne dar estabilidad al sistema de 

Uno de mis ilustrados colegas me dice que voto prural. De modo que no podemos des· 
el Parlamento de la Gran Bretaña ha adopta- prendernos de una cosa para apreGÍar la otra, 
do últimamente el voto proporcional pal a Ir sinn que hai qne considerar las dos", la vez. 
landa. Debo creer que (s así, :.mnque lo:; da- Suiza, se ha dicho, aceptó el voto Pl'OPOt-

tos que yo tema no me daban a conocer el cional. Pero ¡,en qué forma:? Oambiándolo por 
hecho. Esta noticia me hace rpcordar que los completo. A este voto se le encontraron ,:ülí, 
médicos, para estudiar el efecto de ciertos re· en todos los cantones donde fué aplicado, 
medios o procedimientos nuevos suelen hacer enormes ddectos, i entóllces se adoptó el voto 
esperimentou en anima1es,in CtltÍma vili. logla- proporcional con el agregado de los ,-otos 
terra habrá querido ensayar aquel voto en 11'- eventuales. . 
landa, siguiendo la usanza de los doctores, N o me detendré a esplicar a mis honora-
de probar in Cl7l¿'IIUl viii. bIes colegas en qué consiste esto de los ,-oto s 

El señor Barros Errazuriz.-Sin ~ ue eso eventuales; pero el hecho es que en Suiza 
quiera decir que la Irlanda sea anima l,ili. está aceptado el voto proporcional cOllcedicn-

El señor Lazcano Se nos ha dicho que el do esos votos a los electores. 
sistema de que se trata ha sido implantado en Cuba, se nos ha dicho, tall1bien ha acepta-
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do este sistema del voto proporcional. Pero c:l seDor Senador por Q'Higgins, !Juien di.io 
r,en -lué forma'? Cambiándolo completamente, qne so reservaba su opinion a fin de e3wdiar 
Sus antcres quisirl'on que eóte voto se for- a fondo el asunto, pero desplleí'\ no tuvo el 
mara sumando PI número de electores inscri- señor ~enadur observaciones que hacer sobre 
tos ha,biles para emitir votos, Pues bien, Cuba est), 'Iodo el proyActo está reflejado en el 
en su lejislacion electoral establece que se al't iculo RO qU0 dice lo siguiente: (leyó), 
sumarán los votos qlle caigan en las urnas, De manera qne se trata simplemente de una 
los votos emitidos; de modo que el voto pro- sumu i una di\'ision, 
porcial ha sido cambiado completamente en 1~1 selior Lazcano,-Todos esos cuocien
ese pais. tes ljne estaria obligada a calcular la junta 

Es inútil, pues, qtle nos dj~'an que estA SlS- escrnts,dora complican las operaciones, por 
tema ha sido aceptado en va;ios paises, por- ma'4 que mi honorable amigo crea otra cosa. 
que debe recordarsA la Íorm3 de su acepta El señor Yañez,--! en el yoto acumula
cíon; es inútil tambien q 1l(~ se nos diga que ti VI) ¡,rlO ha: q ne hacer esas mismas opera
él es s'Oncino. 'r"do el mundo está de acuer- ciones':' 
do, en ntribuir a este sistema la bondad gue lBl seúor Lazcano,-En el voto acumula
nadie puede negarle, porque, realmente, e.ie- tivo se sigue un procedimi¡·ntí! que es senGÍ
cutado Al voto proporcional en la debida lb si I'e lA compara con é~tA. Todos los que 
forma, so obtieno la \'enhdera esprcsion de hall estudiado ambos sistemas podrán recono
la vcluntacl de los ele(~tores i en seguida la ccr en el aCl1mnlativo mucll'Js c1t'Iec':os, pero 
otra ventaj a, ele q lW con OSi e sistam,l se nunca el de sel' un sistema (:o:n piic:af1o i en la 
a¡:>rovechan todos l(IS yotos ele que lmeden pníc:tica, a ([ne en Cllile 1m sdo somdido du
clispoJll r los partidos, ele tal suerte que enano rante Llrgos afios, ha quedado de manifiesto 
do nn candidato de Lt lista ele pl'eft~renc~ia f¡w; no hai c1inenltad alguna para su • 3p1i
trmga el número de "lecto!'(os suficientes. el Jacior;, 
sobrante \ aya a sen'ir a otro candidato. Poro l~,taba c1iscl1l'riends en la intelijeneia de 
todo (sto ,~s tan complicado, q1H~ es muí di ~ln¡, d voto pl'Opol'Jionftl tendria nlla üp1ica
fkil podr;rlo rrc'1li/énr, eion jenel'ul: pero, el hOllorabllcl Senador por 

El honorable b¡m,ldor por Hnncagua ha Ac"mcngw\' me observa que solo se ]li('n~a im
dicho qne, slonrl¡ la junta ele el "dOl'P,S, planherlo comD un en"a)70 para la elecl:illl1 de 
c¡)rnp"e"L~., ele ]u,mLr,'-, c,)mpct-~nt,e8, la qu'¿: lllunicipales, 
clelJe hat'pr en ddlnitin1, los ('álculos ... ,,, I~l seüol' Aldunate,-El sistema ¡J]'opor-

El señ(,r Claro--:'\o hai l':l1c.ulo ninguno Ci:~:-::l~ para la ,·leeciol1 (1e mnnicilm1r:s fné 
q 1[(' Jl'WCr. :-iOrl 0PP! af:ione~ 01(~m('nta1es, p¡,< Ipnc~to en b Cumisioll como ~1Il ensayo. i 

El seño[' Lazcano,---:),l:} operaeioG.es pl(~- al:!unos ele S'1S miemlJl 03 se inc'linaron a acep
mentales, jwro qn:' pueden olnbrollar esas bl'lo n,)f1a 111,\S 'lue (¡omo llllct transaecioll . 
.i l1mas qlle tiene IIn flodl'l' ilImitado, i (1110 :\L1S tarde, el señ)r Claro l yo estuyilrlos re
están frt"enentmnontf; inspiradas por las pa- dadandn bs ideas an~ob¡lc1a~ con el ,irlÍmo ele 
SiOllf-;S políticas. formar nn l)l'f)~~OnO que conciliara todas las 

El seliol' Claro.-¿A CIué juntas so opiniones i m81'c:ciem la ;\ pl'ollaeion nn,Íonime 
Su Señoría'? del Sellad¡,. Este pro p¡'Jsito fl,v'asó, i ele ahí 

El selio!' Lazcano,-A las que hacon el resultan los lni'orm¡'s el,.., mayoría i de mino-
escrutitIio, ría Dé: manel\\ (P1¡· el que habla no ha acepo 

El señor Yañez.-Su Señoría está hablan- taclo el voto ]lro) ,0n:lOlwJ par,l las Irlnnicipa-
do fuera del sist.ema, lidac1e~l, i ontien,lo (ple taUlpol:o lo ac:'ptan 

El selior Lazcano.-No conozeo el pl'O- otros ~¡eü"res Tniplllhl'us de la Comision, ni 
yecto último. Yo discurro con relacion a las S](j mera como un enCiayo. 
ideas es puestas por Sa SeflOl'Ía. El Se1101' Claro,-\<:n ia última l'E'l1J1ion 

Si el proyecto que tan rátJidamente i-Ie nos de Senadores fué aceptado) con la única "al
ha dado a conocer tiene alguna modificacion vedad de Sn SeñorÍ;¡. 
en este sentido, yo la acepto, (.Esa ,iunta de I~l SI'ÚOl Aldunat(",-"~ ('8<1 re1\11ion \'Oll

electores a que Su SeliorÍa se ha referido ha eUl'l'ierOll pocos lIli01l1bros de la Comi,,;ion i 
sido modificada? el ,[cuerdo (Iue entóncf's :'je tomó filé reY\lc,lClo 

B~l señor Claro,--l':l voto proporcional lIlas tarde. 
solo está aceptado para las elecciones de lJ1U- ':'Jl S'liíol' Yañez.~-Si el acnerc1u se l'f'VOCÓ, 

nicipales, esta fué la rE'solncion que fuÉ: adop- ellu no filé ('()IHltnicado a los mi,'mbl'os de la 
tmi¡\ en la Comision [';Sl)ol~ial. r'~n olla f)] Ún1c,0 COilli,úon que esbban al1St~tltps, 
::OnHlol' que manifest¿ eierta oposicion, fuÉ: El señor r\ldunate,·-I<;s sensible. señor 
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Senador; pero, la ]ll'emllm del tiempo impidió 
quP se citar\l df,bidamlmle a los mifmbros de 
la Comision para imponetlos del estado de la 
CIH'SilOn. 

j1,l señol' Lazcano. - Las esplicaciones que 
han dado los seflor,'s Spnadores manifiestan 
que llO hu Lo acuerdo (en el seno de la Comi
sion eobre I,~te importantísimo asnllto, lo que 
es de sentil', lJOrLlllt' un prnyedo Cjue hn;)ÜTil 
YPlJido illfonnauo por In 1 nm,irnidad d,~ los 
miembros de la Comision, no;, habria altona
do flllllJ¡a" discui:iiones en la ( 'ÚIllara. 

Coloclmdume I'n la sitnaciorl a que las cir
cunstancias en (plP se C'nC\1t'Jüra el ]Jroyecto, 
me obliga, i que ¡lcr.b'llJ de ser ll1'Lnifestaclas. 
debo decir que el \'ot() p:op0l'C:ion,¡j ti8r:e, a 
mi juicio, dificultades enormes tnlb'¡ndose de 
cualquiera elpccioll 

Parece que los hOl1or"b!cs St:nadoJ'es de 
Acuncflgua I (lA Valdivla ha~l ynerido probar 
que estas clifi(~ulta(]es que yo seilalaba petra 
las (~lecciollos en .ir'neral, elesapal'e\'en por tl''¡
tral'se solo e1<, el,'cciones municipales. Entre 
tanto, yo mA ,ttinnu en lo dicho, i ,1 ¡¡líen toda 
ltli iu'gulJIcntaciun sea qlw se trdte de e:eccio
n,,;; de Seuadores, d~ l)iputauos o ele munici
pales. 

Para que el si"tema pl'oporeioéwl t1é Lucnos 
resulhtdos so ¡,eeesita estableC'f'l' el colejio 
únÍco, eondicion eseneialisima. [)Ilrqne "010 
así se [J1lf:de I,,,itar la pt\J'dida do votos. 

JCl seúor Claro.-DI~bo haeer pros ente a 
Su Soñaría quP Bn ninguno del lus ¡nlÍsl's \'ll 

q lit) se practica el "istema proporcional Sl' ha 
estableciao el, C'olejlu 11 nieo. 

El sellor Lazcano.-I yo dc'Go manifestar 
q111' si los HntOl't'S CId sistema pl'opon:ionr1l 
vol vid',ul a Lí \-id¡¡, ¡¡O lo cU!lOCeri,Ul, ¡rorq 11P 

ha siclo calJlLiaclo dá,nelosele di versas forIllas. 
Pe'r eSIl yo dign, CUIlIO pI honorable SelJador 
de V,úlivitl, que se les ha adoptado en una 
mozda híbrich. Roi dia, el sistt,ma proporelo
nal es únicdmente la resultante de muchos 
sistemas que han sido refundidos ell uno 
solo. 

Oorno decis, honoralJle Presi,lentt:', el coll'ji( 
únieo es incJis[wnsal.Jle para evitar la pér,llda 
de votos. :Miéntras mas se reduzca la esten
sion do territorio dunde la fllpccion Va a prae
tic:arse, mónos Sd podrá mant.ener esta ven 
taja. 

Sé que el colejio único ha sido reemplazado 
por ias cil'cunsc1'ipcioc.es, péJI'O tambien sé que 
a estas eír 2l111Set ípelones se les ha dacio j¡¡ 
mayor esten"ion po,;ilJle. 

Nuestra OonstitúGioll eshtbl"ee qUt~ los Se
nadores tient'n I]ue S<:1' ciejiclos pUl' las pro
vincias, i los Diputados [Jor los departarnen-

tos; de mOélo q1W tenellO'; este pió forzadu, es 
decir, I<í obligar.:;on ele someternos al' precep
to constitucional. Pero (-;SO sITia, por SU pn""to, 
en el caso de tratarse de (~Jeccion dA Senado
res i 1 JilJUtaclos, i ahora no "e trata de eso. 
sino que llnic,lrnente su trata ele eíejir lllllni· 
('ipales. 

Otro c1(1fecto q ne t ien c' ""ti; si stt' lila, que los 
-eIlo,-es 3enadot'·;,s por V,ddivia i 1101' Aeonca
gna clebt;Il ¡taller reconocillo, es qne conduye 
eon L1S influet,cins l()l:~llt>s c¡nl' pll1'e1 p n dar la 
\-ictoria a determinados ccUllliehltm:, Ilues lrlS 
listas ele ]ll'()[elcllcia, l]1W SI' ponen fOil manos 
,le los partirlos, !lnpi<.lc'Il (~ue un hombre ele 
infiunneias triunfe en ddinitiya. 

Yo digo ?,es esto 0llcl'tlmo~ C¡'I'I) 11Uf- liÓ, i 
pari', creerlo así JlJe atinno tan so!o en lo "i
gllientl'. Si e" sagrado el rlenc:110 c:o:cciiIO de 
los partidos, es tambien llllli '~'i-'.T,u.lo c·1 de:T
ello inclividual, i el Il!cjor ~ist."Jl1r\ :-il'r~L aClnel 
que consnltfl ('~!o,; dos dPl'L"']¡OS, ('n t,1lJto (PW 

el voto propo/eiunal ya enC<1lllinado a <\tt'Olw
lla/' uno de ellos. 

Nó, me dice el selÍo/' ,sencrc1ol' jJo)\, Vul,li\'ia, 
i yo, contradiciendo a Su :Sl'rlOrLl con "11S pro
pias palal.Jras, le digo IjtHó sí. 1<] hOr101'übi(> 

:S'enador dijo en uuo de sus discurso~, qurc d 
voto aCI1l11ulativo h"bi<1. sido adoptado para 
matar la omni potencia pn:sidencial, i termin(, 
sus obs('J'vnciow~s en esta lorüw: (Le!/ú). 

De medo que SntkflOría condenaha f,sa 
inHnencÍa local i encontraha en el voto pro
por eilll:al el remedio para tlvitar ese dañu. 

~I"s adelantt-1, el serlor Senador, que al·aba 
de el '(;i mas yuP esb" sis! ema del voto pl'opor
ciomd no V¡1 en contra de los candlcbtos 10-
calc¡;;, sr espre¡;;aha así: 

«F~ncamjna a: ¡mis a llevar a la~ Cámar as 
llOIl!bl'PS sin hzos di' partido ... elc.» 

1';1 ~eüOi' Yañez.~~ Yo hablaba del yoto 
acumulati vo. 

1,;1 señor LazcanO.-Pero hablando ele es
te voto eondellaba su resultado, que er¡¡ lle
vnI' al Congn'so a estos hombres que en cier
:ae; ]ocalid¡,des obtienen intL18ne:ias que le per
miten trilll,far, i como consecuencia, Su Se
úOlía esp:,naba que el voto ¡¡rOpOI cionaal e\i
taria este cbño para el pais. 

1 bien, ¡.;pñol'Pres;dt'nt~, las consecuencias 
se des prenden solas, 01 eo que lus 111<1 les que 
se han señalado aquí, nue~tro decaimiento, e,
ta poca ('stJ,hilidad mini-terial, no provi','UC"ll 
tanto del réjimen electoral que nos rije i que 
se pretendo reemplazar por Ha si~tellla cuyos 
dedos son desconocidos en el muudo entero, 
pOI rIue las naeione::! que han h eho su (~nsa'yo, 
modIficándolo sllstancialmenL(), todavía e~Um 
110r decimos qué resultará en deiiniti nI. 
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Convengo con el señor Senador de Valdi- rente a si se elimina o nó de toda participa
via en que hai mucho;; males que cOlTejir en cion en la jeneracion del poder eledoral a las 
el pais, pero no estoi de acuerdo con Su Se- llIunieipalidades i a los alcaldes; la segunda, 
ñ0ría en decir que todos ellos p: ovienen del cuál seria la base para jenerar el poder; la 
mal sistema electoral. Yo iré mas arriba, creo tercera, qué autoridad debería hacer las ins
que es el monopolio de la enseñanza el que cripciones en los rnjístl'os eleetol'ales i dónde 
produce estos dafios~ habrían de hacerse esas inscripcioneE:; i) final-

Nuestra Universidad no da una enseñanza mente, si se establece o nó el voto propor
práctica que pueda servir para la lucha por cionai en la eleccion de municipales. 
la vida; nuestra Universidad crea bachilleres Yo este,i de acuerdo en despachar cuanto 
en número crecidísimo, i éstos, en la imposi- ántes esttl proyecto; pero, veo que ganaría
bilidad de ganarse la vida, necesitan vivir mos tiempo discutiéndulo por títulos i no en 
pagados por el presupuesto de la N acion. la forma qUE' se ha ¡Jropnesto. 

r]ste desórden desaparecerá cuando modifi· En el título primero, se votaria la idef1 iun-
quemas nuestro sistema de enseñanza i en- damental de si el poder electoral quel;C\ o nó 
lónces este deseo de vivir del dinero de la el'. manos de las municipalidades; en e.l títulv 
Nacion, este desórclen que produee la eaida segundo, se pronunciaría el Senado sobre si 
rl'C lOS Ministerios.; esto que se llama la rota- las inscripciones se hacen por departamentos 
cion ministenal, habrá desaparecido en gran o por comunas; en el tercero, se diocutiria la 
parte. implantacion del sistema proporcional, i así 

¿Qué es lo que hci tenemos'? en s ·guida. 
Que se han apoderado de nuestra Univer- Algunos títulos yo no los aceptaria, en la 

sidad ciertas influencias i que a eausa de fo:rma en que se proponen como, por ejem
ellas, muchas veces los hombres mejor prepa- p!o, el que trata de la Comision R,wisora de 
rados. se ven desterrarlos de la enseñanza. Poderes. 

Co~ozco el caso de un jóven intelijentísi- El procedimiento que indico tiene, a mi 
mo, excdente abogado, que quiso ser prole- .iulcio, la ventaja de que al discutirse un títu
sor de derecho i que fué escluido de allí. ¿Por lo dado, cualquier señor Senador puede pro
qué? nunciarse sobre los artículos contenidos en 

Porque en la emeñanza domina cierto es- ese título i proponer las modificaciones que 
cIusivismo. Este jóven, que no fué admitido quieran para que sean votadas conjuntamen
en la Universidad, ha escrito un libro precio- te con la idea fundamental. 
so, que un hombre viejo habria tenido a hOll- Desearia que el Senado se pronunciara pre-
ra poner su. firma en él. viamente sobre este punto. 

;,Por qué fué arrojado de ahí'? El señor Claro.-Yo creo que ántes de 
Porque tiene el enorme ¡,ecado de contar entrar a la discusion m:sma de l<ls títulos del 

entre sus antepasados a hombres y,ue sirvie- proyecto es lójico que el Senado se pronuncie 
ron a la República. sobre las ideas fundamentales que he seña

Todo e~to es lo que nos daña i debívm::ls laclo. 
unir nuestros esfuerzos a fin de modificarlo. N atllre lmente que si >le adopta el sistema 

&Por qué no tenelüOS en Ohile UniV8rsida de que los municipios continúen Jenerando el 
des libres? ¿Por qU() Su Señoría que tiene el poder electoral habrá que modificar por com
talento i la preparacion necesaria no estudia pleto la lei; de manera que es una cuestion 
i patrocina un proyecto que establezca la li- previa la de saber si los municipios continúan 
bertad de las Uniyersidades'? o no continúan en la jeneracion del poder 

Deseando estar de acuerdo con los honora- electoral. 
bIes Senadores por Aconcagua i por Valdivia Así entraría~l1os a la discmion del título 
llamo la atencion <ie Sus Señorías hácia es- primero conforme a esta base. 
tos puntos a fin de que los consideren i reco- !DI señor Barros Errazuriz.--:\fe pare
nozcan la verdad de mis afirmaciones. ce que salirse de los trámites reglamentarios 

El señor Barros Errazuriz. -Creo que es retardar el despacho del proyecto, 
para el órden del debate convendria esclare- :~leJor es examinar .el informe de mayoría e 
cer primero la cuestion de procedimiento prn ir discutiendo título por título. 
puesta por el honorable Senador por Aconca- El señor Matte (President.e).-Creo que 
gua relativa a qUA el Senado se pronuncie podria adoptar~e el temperamento que pro
pre7iamente sobre las ideas fundamentales pone el honorable Senador de Aconcagua, 
que Su Señoría ha señalado. sin escluir la idea del honorable Senador de 

Estas ideas eran cuatro: la primera, refe- Llanquihue. 
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Al principio de cada t'lfulo puede votars'" pacno del proyecto, i en el cur:;;o de la discu
la idea, pudiendo, a i>U vez, los señores Sena- sion se podrán hacer indicaciones de detalle 
rlores pedil' que se vote talo cual artículo. sobre puntos no traLadoi:\ en la Oomision. 

El señor Yañez ~Segun sea la base.que El i:\eñor Matte (Presidente).~Si no hai in-
adopte. el Hon,orable. Senado h~br~ neceslda.d conveniente, se adoptará el temperamento in
de revIsar el tItLllo, 1, por conslgUlent~, seria dlcado por el señor Senador por Aconragua, 
mas corto _~ot~r. soJ amp.nte las bases 1 pasar- ('sto es, que el Sen2do se vaya pronunciando 
las a una COllllslOn reVIsora para que las re sobre cada una de las ioeas capitales. 
dac~e. , ." .. El señor Walker Martínez. -Acepto el 

Este es r p,rocedl1ment~ mas comodo, 1 e3 ¡¡cuerdo como un medio de salir de eS:a difi
el que se adütJc,¡ en Espan2. suando se trata cultad, i como un procedimiento escepcional 
de JeJe~ funclame?tales com? eE:ta. . que se adopta por nnanimidad no establecien-

Se dlscut(~ la lel d.e bases 1 pasa en 8egUlda do <)recedente. ' 
a una COm[81011 revlSOta de donde sale una ,,' _ .. 
leí armóniea i bien redactada, ~l senor Matte (Presld~nte).-~ o se po-

El señor Eehenique.-Podríarnos resol- clna h<tcer de ,ot~a manel'~, I por "'so solicito 
ver la cnestion en cuatro votacion~s i en se- el acuerdo l~n~mme del Senado para adoptar 
guida Sic' redactaria la lei. este ¡.)rOCedllmell~o. . . , . 

El señor Claro. -En el títuI'o primero. ASI es ~ue .esta en (~lSCUSlO~ el I:nmer ,P,11ll-

"De la fonnacion de las juntas electorales», t?, es decH', SI se. ~upr.lme o ~o toda pal'tlOlpa
serán completamente inútiles todas las dispo- ClOn ~e las ~\1Olclra]¡dades 1 de los alr:aldes 
. . ... en la lenel'a"lOn del l)oder elector'tI SlClOl1eS que el contleno SI se acuerda man- I J _ .' _' : 

tener las act:lales fu::ciones de los munic·i El senor Barros ErrazurlZ.- Yo creo que 
pios en materia electoral. este punto es el mas grave. ¿ l¿l1ió a tendrá en 

Si los municipios han de seguir jAnerando sus manos ~l poder electora!'? ¿Serál~ los ma
el poder electoral. comprenderá el HOI1Grable y?::es contribuyentes, o lo conservam? las mll

Senado que no habni nec"sidúd Je establecer mCIp'ahda~es? De modo que n r .", :(¡portu
junbLs electorales porque estan ya nombra- no dlscurnr brevemente .~;lJl!l'll e~tG. 
das. Yo ereO qne podemos, ~,:.. grave peligro 

El seiJor Barros Errazuriz.~AI discutir mantener el réjirnen actual con algunas mo: 
el título primero puede abordarse la cuesti0n ddicaciones. 
previa acerca de si continúan o nó los muni No niego que las municipalidades hayan 
cipios jenerando el poder electoml. cometido abusos, aunque no son tan graves 

..... ~l señor Matte (Presidente).-Entiendo como jeneralmente se dice. Ba realidad, el mal 
que habia pedido la palabra el honorable Se- no proviene tanto de la circunstancia de que 
nador por non"epcion, señor Búrgos. las municipalidad\os tengan intervencion en Al 

El sLñor Búrgos.-_~í, señor Presidente, p:lder electoral sino de la existencia de rejis
para que se tomara tambien Pon consideracion tros viejos i viciados. Si se modifican los rejis
un qninto punto mui interesante; pero creo tros, se limita su Quracion a cinco años, se <es
que r:hoca un poco con la Constitucion, i era tablece la obligacion de comprobar la ;denti
que las municipaEdades tu vieran un elector dad de los votantes i do las personas que l3e 
especial, no el simple elector que sabe leer i inscrib¡"n i se limita el número de Jos inscritos; 
escribir i que tiene 21 años He consultado es desaparecerán túdos 108 iüconvenientes que hai 
te negclcio con algunos jurisconsultos, i me di· en la actualidad. 
cen que es discutiblC'i por eso no hago ir dica- Por esto voi a permitirme insinuar una idea 
cion ninguna al respecto. que ojalá encontrara acojida en el Honorable 

El señor Adunate.---Yo estoi de aC!lerdo Senado. Como a mi juicio hai inconyeniente 
con los señores Senadores por Aconcagua i en mantener el poder electoral -m I:lanOS de 
por L1anquihue. Rai ciertas ideas capitales en lal'; municipalidades, yo propondria qu~ ese 
esta cuestion que tienen que ser votadas pre- poder se entregara en cada departamento a 
viamente. Por ejemplo ¿cuál es la base de la una junta compuesta de los alcaldes de todas 
jf'neracion del poder electoral? t,Es la lVIunici- las municipalidad-s, la que nombraria las jUh
palidad o los contri¡'¡uyentes~ Hesuelto este tas inscriptoras para cada comuna i las electo
punto, llegamos al otro. (.La junta electoral se rales para las distinta3 subdelegaciones. l';ste 
compone o nó de funciollarios públicos? Se sistema tendria la ventaja enorme de no iffi
discute i se vota esta cuestion, j asi llegare- portar una innovacion radical en una materia 
mas a los otros dos ~)roblemas en disidencia. tan grave como esta, i permitiria fiscalizar con-

Este procedimiento permitirá facilitar el des- venientemente a las municipalidades. En una 
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palallrfl, de esta manera 01 poder eleLtor,11 se-It1,~nC'i<l del Gobierno, ¡c.;"p,'\lú,1o golpe de muer-
ria dt-'[Jul'tamental. ! tI, <l las municip,dillado:;; 

Voi a indicar brevemente las razones r¡llt> A v('ces ht~ oido dt>cir ([no es un alJsul'do 
me 1ll,levon a proponor psta iclpa, ad"j¡ti,'nc1n ll,'jar b {uorza ele po1icb on manos de las mu
que HU tengo el men,ll' pl'Clpósito de cb~tac\l;i- 1l',upaLdades, Ti" ["s llllj)OSlble q~le l~na tllet;Za 
zar e1lllje,padlO eh, e~tp proyt'['to~ pDi' <11 contra- 11 11 : 1',,1 HU (':,;to, ('·n r~mlj(JS el<)~ GobIerno, STL 

río cle~p" ria vi \'::1 mente (lile ,j k"Il/:dJ'a a spr Ui11 i )¿u'gn, "11 ¡ ,:uses b1rltl Ol'gdl1lza,dos como la 
ap;ob:LIlo :lntes de tel'lI\inal' t:l actull': período ¡ng arel'la, la fnerza el" p01ida estÁ, enrnanOf' 
de se2i\)nes, el' lo!, 1ll11ll!l'I[llO-; ('SO SI (Lu(, e011 Jct obhgnc'on 

Hemos venido d,"srlo ;¡:gull ticlJl]lo a esh: 
p~,l'te I eaccionalldo Pll ei sel¡ticlu rlfl '¡\litar SIIS 

factüt ;I,! es a lus mu nici¡Ltii,L 11,,~, ~;: s',(,me¡ ('011 

el ena llogal'Lllllos allin pcr conl:!IIII' ('on 101 
auton()!llÍa líl\lllil'ipa1. Al confiar a las lllun:ci
paliclales la l,'¡ d,'\ B 1, el pOlh:l' el,'ct')nd p\l~() 
en Sll~ lllallOS to:10.; lo.,; ('lementu.; lli'C,'sal'iu" 

para el libre ej''](:ÍI'io cl,~ su \,o,1el', I,OI' ojelll
plo, el de las lJoJicí:\s, Acl"llWS, allJlism ) ti,'m
po qUe' los pntregüba ellllam;jo de 11Il1W'¡'OStiS 

servicios públicos, como la conscc'\'ü, .. ioll c]t' 

camirws, ejec\1cion clu a!c;'UlLll'illaclu, l'te, \,;" 
dió los fondi'" nect's8l'io,3 para ah,nder a (1S(),; 

~en'ici"s, estaUec:e,Hlo, (Iltj',~ ot1';1(" d illll,\ll'S

to pt:1'~on81, qne pagarian toelos llls illSCliws 
en lo" I'Pjistl'Os, i ohligando al Fi;<o a contn
huir en Iavor delos municipios con UIla SIUl¡,\ 

igu,ti :1 ti que eHus ootuvieLln por la c:ontlibn 
cion d,~ haber es . .Pel'O, iw, ;labido de parl e dl-' 
los (}o(liernos basb\htt\ alJalld"nu i lusta hos, 
tiLiJac.l hácict las Illunici palirlatlt's. 

H,~r:\1et,cl[) que cuando comenzó a aplicúrs 
la lei "lecloral era yo jde do sEJcc:ion i,n el:Jli 
nisü~j jI) del lnte, ior, prcc:isan1'3nte ele!ct su:
cion municip,tlJdades, i me tO(;Ó 1',>1' q ll(j en to 
do (;C!so la soiuci(,n a, las dil-icu:taclt,s era C:ln

tra1'ia ct la a,ccion municipal: c~u eralll ni nat:¡
ral, p1Jes ciempre, los Gobíet'nus {JI" CUI',lD 1'0-

bustecer su antondad. 

OClll'l'ió que las munir;ipalidadt:s LegcllOl1 " 
tener inmensas () b igaciu (¡liS i c ,r,~ci"n de lus 
l'een1',,\)8 ",ontemplados en la ltnSUl<i leí jlal"L 
satisfacerlas; sin que el Congreso ni el Gobier 
no SI; l}l'('oclIparan de darles la snbvenciun 
~lllU<tl 'lu'H.lebieluúsel,ós, Ll..sí ltlt' como se tlPget
ron a la" mUllici palidados los fondos pam akll-
der Lt instl'Ul;cioll municipal; i ese fué el ' 
mer fracaso de la lei de lUunicipalidades, 

La s llJunici palic1ades tampoco Fudi')l'on sos
tener la" polidaSi dctba Vel'glll:nZct V"';1' 1ll1sta la 
policía ele :::lanti"go sin vestuario, sin eC[llll'0, 
si n Ca 1)C!llacla, r, Q ué h zo el Go b if\l'llu'? !. UUlll 
plió cun las obligaciones qu'-) le llnpollia la 1'-1 
de el ,1 r los fondos liocesat'ios para es," senlr:Íu 
a las illUOiei[!,llid,tdes~ Nó; se dictó la loi de 
felmllo dI' lí:lD0, (Iue quitó a las lUurllcll'ali J,t 
des el Sf>['Vit.:iO de polidct en las C~üh-,(:el a,; (lo 
dejJanamelltos, para culo(:arlo bajo la dupc ll, 

,:'~ 1"[:1 bi rórJ"nes e instl'llCl;iones dul Go1..nerno_ 
l~Jl;l, cOlJllJinacioll anllón:l'd lll,trü 1 8utono

il,LI (l·~ lus lllunieipdliclaclr-\,; i la autoridacl dd 
;;()bi"lno rll\\¡l'Íll 1\:.;t1<'1\0 ll111i bien esta clificul-

rÍ, ~,ill nec:esid,td elu que d servicio p~)sctra a 
11illl:O'-' del UOUi"IIlO, sin qll') hubiera lleccsi
dlll le g¡\stal' de St'Ís a (je]w udlonus do posos, 
';,lillU S 'g'i~tülJ actualmente, [i"t' haber torna-
1) ,,1 Fis(() ióo11t'e sí ,,¡ s,on'ic;o elo la'; rolic:ías 

el \' z (:e da" a la, lll\\llic:'p,tlidades elerL\ 
,~nlll :1, 

Jgueil c(Jó.;a pasó con el H'ITicio (le agun po
L,\¡ln en lllUClws CO 11l1.lmlS , .blllpeZÓ por andar 
Ill<tl el :';O!'yil:i,) de ,¡gil', put"bl,-~ en Santi:\go, 
1ll1l,':li;ltaltl".l1tr~ so diju que ese servicio de-

l) nJ.]' el, elel Gnl 1iellli 1 , 

[':n alguIl:¡:'; partl''; s."' presentaron difieulta
deq ¡len,,¡ h::c"l' b~ U!.ll'''S ele alcantarillado, 
¡P'¡"ti un sprvicio tan local com,) es ese, pasó 
a manos del GulJíerno! 

!:lÜt'él (lUlO, digo Iwrh en mnteri:t elr; lwnefi
e :ll'.'j'L, allÍ las Jl1unic:ip,tlidacles ya no tienen 
illten-()nGÍon ,¡]glina, 

I~I s 'll'll' Rivc, a,- Pcro tionen derecho 
1 g ti plrcl nOlllurar miemuros de las Juntas 
de 13 'ndie('LCi,IS, 

El sel1Ol' Salinas,-- 1 10 ejerc:tan, 
El S','ú,)r Barros Enazuriz--Dos mie!ll' 

Lro.;, 
b¡ i:lC\IOt' Rivera,---Tl'es seílo' ScnaJoy'. 
L~l señor Barros Errazuriz,·-i':Il las (a-

be"[~laS de departamentos, 
Pue~ biln, s°Ílor Presiclent·,'" e .ta l,~i dlj mu

l1jci¡Hlidaclt'~, qllt\ tantas babllns costó i q'le 
(lí,') :wtor10111ía a lus municipios, tenict una do
ble id",! matriz, \'0 llH". h' (LHh el pla'~er de 
eol' lOS (liselusos del seúoI' lrarrázct vül, en 

l 1 ue sostiene i c1efit~ndf) est as dos ideas: pI'ime
nI, ,mOl bupna aJministra(:ioG local sobre la 
bets .. ele la autonomía e,\munal, i segunda, 
Le .ieneJacioll del í)oc!er elcdol'cll confiada a 
¡as lllUlli(,ipnlillades, 

¡.J Sell()j' Claro,-L)t,l'o le f.dtctuan los re
'¡dul"'" qUf) debían ad¡r,inistmr los dinl:'ro:; des
t lllac!us ';t ~atisf:lcer las necesidMles pl\blícas 
i a c<lmplir en cl,~bidct forma la ;ei eleeto1'dl 
un lo rolativo a las fnnc,on\'.s qnr, se conliaban 
el la~ lllnnil,i pa\illacl\'s, 

El ::ieúot' Barros Errazuriz,-Cómo van a 
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faltar lllS mayores eontrilmYPDtps en la rdor-¡I tFma en el siglo XI[ h,lsta la f,,(~ha, el poder 
ma que ahora s" propone, boün!' Sd1ac!,¡( 11 '¡n,'toral t¡I{) \,;tClbll'eÍdo "iem;)l'i,), on todos hs 
con os(a dLr'TClll:Ía, qlle no rld.w, plTje¡SO dei pai'i()s suure te ol'gaÜií\il(;jon eomllDill, d,." mo
vista: qlHl los lllunic,ipale;,; SabG.mos r¡uit\ntl~ I do iJ. \lt) ni ('11 1./' giatelTil, donde se ha .praeti
SOlJ, mióntras q\le los contribllyentt\s uparl'- "Ftdl) por el O"rm¡;IO ele ¡<eis siglos, ni en nill
l:\\rún i dosapare,:el'illl eO/110 seres inb\a1jiblcs;lgllna r¡,wioll de las q'w lo han adoptado con 
ser{u) no mito. P"r e,;o dl'st;o salvar mi upillion I pOslt;r!oli,hic1, ji!maS ha sidu Drganií\adll sino 
votando (;.~ntra la intt'rVellcion ele .'StoS lrl,~y() jtlT<lig:t.!::dolo cn la misma org,wií\a.ei,)Q eomu 
¡'es e'Jntno~yo:ltes, aun(jue. salg¡~ yencH.!u, I nal, IO.YlL\nclIJ, pUl' ",;L, c:r"uQtan(~la, esa e¡a~(~ 
alDl,'lue _ este ~o, o Pll la ~()taclO.o. I d¡-] ab! [:éOS, q Iltl, de ordmano, lmn falseé,do 

},1 seno!' BU1"gos.-Hal vanos que Ü\'OlIlPct, u¡¡estra" eleecwl1o,;.» 
l'wrún a a,l N"üol'Ía. . ' l' 1 -

L" - B E - "'1' 1.' I D,'slllles. 1'11 Oc'o dlsc:urso, l eCLI G senDr 
Ll1 seno!' al-ros "rrazunz.-;\!ll ull'Tl,¡ ¡ '.- ,./., "l, 

. . l' el ¡' ]., ' 1,.tlld,,",1\,1. 
1 o)<\,a qlwaulllent,m o l~ nUll11~ro Im( J(1raIllO, I ,., . . " , 
ganar la eam¡mria. i «1o(j\JS los [J1lhllclstas tl l11storrac!ores estan 

D¡'cia. que el f'egunclo (Junto IlwdaPleDlai I ele aellenlo en que el clereeho ,electoral.se ha 
corn pr"ndido en la in;, titll1:ion de la CI 'lWllla l:'stt ble:'ld () . sohre la organlzaelD? anter;lOr de 
81üónOllla es <:ol1flt1x a las mUlli,'ípillidad")s lo,.lla (,()llllma" [ íJllr\ a l~ autonOlllli1 de esta se 
actos jeneradon's ud Jl0rl(ll' electoral. 1 aquí: ddJ() e~ta Illwrtad polttlca.,) 

de pel'O halé Jlre,.;enhl ,d s"i'í,,!' :-;cnu(lor por' Yoi a.lt<1'·'>l' nna argumcntaciun de simph, 
Aeoncaglla, qlHl IS uno do [1,8 mi'clllblOS lila- h'lí'll S(Jr:1 ido. 
estudiosos del 8e ar10, qlle DO lwi ¡la. s del Decia el señor Ira.názcwal que a la. autono
mundo, con eSCGpClU tl de uno, 'Fle h>llga el :ni,1. de la cumuna se debe la libertad en la po
poder' eledoral fundad" subl e lJai'w distinbl. lít;ea. 
En todas [JClrte.,¡ el c1elecllO de sufr;¡jo es:ú Yo pregllnto ¿cnándo ha ha1:Jido en Ohile 
al amparo de un podel' al:f.ÓnO!llo, ('.\llllO 111 '- 'liberta,l "llcctoral? No pretenclo io!'ml1lar car
dio de eontener los avanel'S i la inf!.l\eflcil del ~o algl1no: 1m lLibiclo alJsoluta libertad aledo
\Joder ejecuti,'o, pPlque de otro muelo no h'l mI, aunque con ciertos defectos, desde e191 
posi\Jiliuacl ele (~stalJlecer I.l!l poder oledoral [lUXa ;JdPl,mte. 
fuerte. Los muyores contrI buyentt>s, q Ile 110 .J amas 1111 bo libf,rbtd "ledoral en la H'\pú-
están i mar1ana no ('i-,tán, no pueden tl'Ue¡ blica cintes de esa f(;cha. 
ninguna garantía. Uno de los puntos que !tia: El sefior Balmaceda.-¿No están ahí las 
se esforzó en c1mnustrar el señor Iranúzftvall nalabra\:l dd sellO!' lrarrázav,¡[ euündo re· 

'" fué Al de qile no hú ¡,ais bien constituido ~ibi'J al sl'ñor Lino j de ia Qne era (Ha la úni-
dunde el poder el0ctOl al no re[Jose en la LO- ca eleec:ion libre q1le SB h¡¡bia realizado en 
muna autónoma. Chile, euandél se aprdbaron las eleceione,; je

E~l serlo e Balmaeeda.-P" o In comun .. nerales qll" presidió el señor Zar1;Jfw. i cuan-
(1\1tÓ!1UlIlCl no existla lIlao; ,\111'> en Suiza. el\) he aprobaron en lit] CllUrro de hora los 

1':1 sefirlt Earros Errazul"i:I,,_··j':xistia j I [lod"]"e~ dl' t"doC? los Dipt:tBdo¡,;;r 
eXiste lJOi en cnsi todas p,,~tes. ! El señor Barros E razuriz.-Lo que pue-

El señor Balmaceda.-Por ~I contrario, do deeir, es qUt' en aqut'lla é¡Juca huoo solo 
hoi se restr'inje la autonomía munieipal. dos Diputados cons~l'vnjores. cuando d par· 

El solior Barr~s ErrazUl iz.- Dice el Se- tido trmia fuer:;;;as para saGar treintü i siete, 
ñor Senador por NIlLlij qUtl la comuna antó como lo dl~l!l()stró a raíz cl,~ la revolucion del 
noma no existia SIllO en 8ui:;;;a (;¡¡antlo d se- 9l. Nu prett:nd'J, repito, hacer cargo de nin
ñor l! arráí\a val tn, tüba de implanta da entre glllla esp(~r:ie. 
nosotros. Voi a leer algullos párralrls dto lOl-l El señor B Jmaceda-- Comprendo el 
discursos dd seflor Ira rrá:t;ilval, en que citaba buen espíritu de bu Seiioría, pero tambieu 
todos los paises qlle tellían ,,1 poder elector;!: '~llllllirelld() C)'rH S'l S,'üoría está en un error. 
organizado sobre la baH! de la enIl1una autó Dieh au t)('r1ol"Ía que la eomuna autónoma 
noma. En su primer di"eurso 50bre la CUlIlll- \lxÍstia entónee~ en muchos paise~, siendo quo 
na autóouma de(ja: no '~XÜ:lt¡<1 sino en Suiza i se había adoptado 

I 
tambien en algunas cinda(les de Inglaterra, 

"Princi¡;iaré por lijel'aQ ObS(irvae:::Hl,~S sobn como un ensayo, para cOllocer Al resultado IjUtl 

la im[Joltaneia del tllUnil:ipio autónomo i su- LIaria la eOlfldLa autónollla. 
bre las comlcioues indi-opunsables de existen El puder de los e!r'dures está en EIHO!):l n 
cia del sistem'\ ¡-epn'sentatt vo, pa. a ha(:er ('n la, (:OlIlnnas, es eierto, pero las comumb no 
sep:u;da notar que, Jescle el odiell de este si~- son autónomas, sino parle del poder ejecutivo_ 
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1m señor Barros Errazuriz.-'l'ienen las 

mismas atribuciones que tn Chile i mas, por

que tienen la policía. 

El señor Balmaceda.-El réjimen COlliU 

nallo trajeron los romanos como espresion del 

feudalismo, no como espresion del progreso i 
de las libertades modernas. 

El señor Barros Errazuriz.-Yo voi a 

citar a Su Sefíoría las palabras en que el sefíor 

Jrarrázaval deja constancia de que el poder 

electoral está basado universalmente en la 

comuna autónúma. 

El señor Matte (Presidente).-Oomo ha lle

gado la hora, quedará Su Sefíoría con la pa
labra. 

~e levanta la sesion. 

Se l evrtntó 1(( sesioil. 

Por la primera hora, 

AIITOJ."ifIO ORREGO BARROS. 

Por la segunda hora, 

J'osÉ M. OU'UENTES 

..... 


